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S E C C I O N    A D M I N I S T R A T I V A
D E C R E T O S

DECRETO Nº 1.897/2014

Santiago del Estero, 19 de Agosto de 2014.-

VISTO: El Expediente Nº 3298-43-2014 y el Presupuesto General de la Administración Pública Provincial - Ejercicio 2014; y

CONSIDERANDO:

Que el Ministerio de Obras y Servicios Públicos solicita incremento de créditos presupuestarios asignados al Consejo Provincial de

Vialidad, financiados con Recursos Tesoro General de la Provincia;

Que lo requerido precedentemente, posibilitará la incorporación y ejecución en el Plan de Trabajos Públicos del citado Organismo de

la Obra: "Mejoramiento del Camino que une las Localidades de El Bobadal - El Cambiado - 2º Etapa, Departamento Jiménez y

Pellegrini";

Que lo peticionado, no implica un aumento en el Total de Gastos previstos para el presente Ejercicio, por afectarse a tales fines, Partidas

existentes en el Ministerio de Economía;

Que el presente Decreto se encuadra en lo dispuesto por el Artículo 9º de la Ley Nº 7.138 del Presupuesto General de la Administración

Pública Provincial - Ejercicio 2014;

Por ello,

La Señora Gobernadora de la Provincia

DECRETA:

Art. 1º.- Modifícase el Presupuesto General de la Administración Pública Provincial - Ejercicio 2014, de conformidad con el detalle

obrante en Planillas Anexas, que forman parte integrante del presente Decreto.-

Art. 2º.- El presente Decreto será también refrendado por el Señor Ministro de Obras y Servicios Públicos.-

Art. 3º.- Comuníquese, publíquese, dése al BOLETIN OFICIAL y archívese.-

Dra. Claudia L. de Zamora

Sr. Elías Miguel Suárez

CPN Atilio Chara

Arq. Daniel Agustín Brue

ANEXO I

DETALLE DE ESTRUCTURAS Y PARTIDAS

JURISDICCION: 12 - MINISTERIO DE  ECONOMIA

FINANCIAMIENTO: 10 - RECURSOS TESORO GENERAL DE LA PROVINCIA

JUR. SUBP. PY A/O PART. DENOMINACION

PROGRAMA

TOTAL
22

12 00 01 01 121 Retribuciones del Cargo -3.000.000 -3.000.000

             TOTAL -3.000.000 -3.000.000

ANEXO II

DETALLE DE ESTRUCTURAS Y PARTIDAS

JURISDICCION: 40 - OBLIGACIONES  A CARGO DEL TESORO

FINANCIAMIENTO: 10 - RECURSOS TESORO GENERAL DE LA PROVINCIA

JUR. SUBP PY A/O PART DENOMINACION

PROGRAMA

TOTAL
97

40 00 00 05 922 Contribuciones a Instituciones Descentralizadas de la

Provincia 3.000.000 3.000.000

             TOTAL 3.000.000 3.000.000

ANEXO III

RECURSOS POR JURISDICCION

JURISDICCION: 54 - CONSEJO PROVINCIAL DE VIALIDAD
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FINANCIAMIENTO: 10 - RECURSOS TESORO GENERAL DE LA PROVINCIA

CODIGO NOMBRE DEL RECURSO JUR/PROG.
TOTAL

EN PESOS
AUMENTO

23111 De la Administración Central Provincial 54/11 3.000.000

TOTAL 3.000.000

            ANEXO IV
DETALLE DE ESTRUCTURAS Y PARTIDAS

JURISDICCION: 54 - CONSEJO PROVINCIAL DE VIALIDAD
FINANCIAMIENTO: 10 - RECURSOS TESORO GENERAL DE LA PROVINCIA

JUR. SUBP. PY A/O PART. DENOMINACION
PROGRAMA

TOTAL
11

54 00 12 99 421 Trabajos Públicos
Mejoramiento del Camino Provincial que une las
Localidades de El Bobadal - El Cambiado - 2º Etapa
Localidades: El Bobadal y El Cambiado
Departamento: Jiménez y Pellegrini 3.000.000 3.000.000

                                    TOTAL 3.000.000 3.000.000

DECRETO Nº 1.898/2014
Santiago del Estero, 19 de Agosto de 2014.-
VISTO: El Expediente Nº 2271-27-2014 y el Presupuesto General de la Administración Pública Provincial - Ejercicio 2014; y
CONSIDERANDO:
Que el Ministerio de Obras y Servicios Públicos solicita incremento de créditos presupuestarios asignados a la Dirección General de
Arquitectura, financiados con Rentas Generales;
Que lo requerido, posibilitará la incorporación y ejecución en el Plan de Trabajos Públicos pertenecientes a dicho Organismo, de la Obra:
"Obras Varias a Determinar por el Organismo", correspondiente al Programa: 22 - "Construcción, Remodelación y Refacción de Edificios
Escolares";
Que lo peticionado, no implica incremento en el Total de Gastos y Recursos previstos para el Presupuesto en vigencia, por afectarse
partidas existentes en el Ministerio de Economía;
Que el presente Decreto se encuadra en lo dispuesto por el Artículo 9º de la Ley Nº 7.138 del Presupuesto General de la Administración
Pública Provincial - Ejercicio 2014;
Por ello,

La Señora Gobernadora de la Provincia
DECRETA:

Art. 1º.- Modifícase el Presupuesto General de la Administración Pública Provincial - Ejercicio 2014, de conformidad con el detalle
obrante en Planillas Anexas, que forman parte integrante del presente Decreto.-
Art. 2º.- El presente Decreto será también refrendado por el Señor Ministro de Obras y Servicios Públicos.-
Art. 3º.- Comuníquese, publíquese, dése al BOLETIN OFICIAL y archívese.-
Dra. Claudia L. de Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
CPN Atilio Chara
Arq. Daniel Agustín Brue

ANEXO I - QUE FORMA PARTE DEL EXPEDIENTE Nº 2271     2714

DETALLE DE ESTRUCTURAS Y PARTIDAS

JURISDICCION: 12 - MINISTERIO DE  ECONOMIA

FINANCIAMIENTO: 10 - RENTAS GENERALES

JUR. SUBP PY A/O PART FINANC. DENOMINACION

PROGRAMA

TOTAL
26

12 00 00 01 141 10 Asignaciones Familiares Varias -2.000.000 -2.000.000
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             TOTAL -2.000.000 -2.000.000

ANEXO II - QUE FORMA PARTE DEL EXPEDIENTE Nº  2271     2714
DETALLE DE ESTRUCTURAS Y PARTIDAS

JURISDICCION: 17 - MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS
FINANCIAMIENTO: 10 - RENTAS GENERALES

JUR. SUBP PY A/O PART FINANC. DENOMINACION
PROGRAMA

TOTAL
22

17 00 07 76 421 10 Trabajos Públicos
Obras Varias a Determinar por el Organismo 2000000 2000000

                                            TOTAL 2.000.000 2.000.000

DECRETO Nº 1.899/2014

Santiago del Estero, 19 de Agosto de 2014.-

VISTO: El Expediente Nº 8056-54-2014 y el Presupuesto General de la Administración Pública Provincial - Ejercicio 2014; 

CONSIDERANDO:

Que el Ministerio de Desarrollo Social, Promoción Humana y Relaciones Institucionales con la Comunidad, solicita en su Programa 11

- "Politicas de Promoción y Asistencia Social", expresión del excedente de Recaudación con respecto a lo presupuesto del Recurso: 11131

- "Impuesto a los Juegos de Azar - Ley 6388";

Que lo requerido, posibilitará a dicho Ministerio adecuar los créditos a las actuales exigencias operativas;

Que lo peticionado, implica incremento en el Total de Gastos y Recursos previstos para el Presupuesto en vigencia;

Que el presente Decreto se encuadra en lo dispuesto por el Artículo 9º de la Ley Nº 7.138 del Presupuesto General de la Administración

Pública Provincial - Ejercicio 2014;

Por ello,

La Señora Gobernadora de la Provincia

DECRETA:

Art. 1º.- Modifícase el Presupuesto General de la Administración Pública Provincial - Ejercicio 2014, de conformidad con el detalle

obrante en Planillas Anexas, que forman parte integrante del presente Decreto.-

Art. 2º.- El presente Decreto será también refrendado por el Señor Ministro de Desarrollo Social, Promoción Humana y Relaciones

Institucionales con la Comunidad.- 

Art. 3º.- Comuníquese al Poder Legislativo según lo dispuesto por el Artículo 9º Apartado b) de la Ley Nº 7138 - Presupuesto General

de la Administración Pública Provincial - Ejercicio 2014, y a todo aquel a quien corresponda, publíquese, dése al BOLETIN OFICIAL

y archívese.-

Dra. Claudia L. de Zamora

Sr. Elías Miguel Suárez

CPN Atilio Chara

Dr. Angel Hugo Niccolai

PLANILLA ANEXA Nº 1, QUE FORMA PARTE DEL EXPEDIENTE Nro. 8056    5414

TOTAL DE RECURSOS

CODIGO DETALLE JUR/ENT.

MONTO EN

PESOS

TOTAL

JUR/ENT 

EN PESOS

11131 IMPUESTO A LOS JUEGOS DE AZAR - LEY 6388 18 1.927.600,00 1.927.600,00

TOTAL DE RECURSOS ADMINISTRACION CENTRAL Y PODERES  1.927.600,00  1.927.600,00 

TOTAL DE RECURSOS  1.927.600,00  1.927.600,00 

PLANILLA ANEXA Nº III, QUE FORMA PARTE DEL EXPEDIENTE Nro. 8056    5414 

Jur/

Ent.

Prog. Subprog. Proyecto Activ -

Obra

Partida Financia-

miento

Concepto Importe
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18 11 00 00 01 514 11131 Ayudas Sociales a Personas 727.600,00

11 00 00 01 521 11131 Transferencias a Personas 1.200.000,00

M I N I S T E R I O  D E  G O B I E R N O
RESOLUCIONES   MINISTERIALES

RESOLUCION Nº 2.420/2014
Santiago del Estero, 20 de Agosto de
2014.-
VISTO: el Expediente Nº 3.464 - Código
32 - Año 2013, a través del cual la
entidad denominada "ASOCIACION
CIVIL CLUB ATLETICO SAN PEDRO
(ANTAJE)", con sede legal en San
Pedro, Departamento Banda,  solicita la
aprobación de su Estatuto Social; y
CONSIDERANDO:
Que se ha acompañado el Acta
Constitutiva de elección de la Comisión
Directiva, con la correspondiente nómina
de socios donde se consigna nombre,
número de documento, domicilio y firma
de los mismos;
Que la Asesoría Legal de la Dirección
General de Personas Jurídicas, estima que
de acuerdo con las previsiones
establecidas en el Artículo 8º, Inciso a)
de la Ley Nº 5.044, el Poder Ejecutivo
debe dictar el acto administrativo
correspondiente;
Que en tal sentido el citado Artículo 8º
"Fundaciones y Asociaciones Civiles",
dispone respecto a las fundaciones y
asociaciones civiles comprendidas en el
Artículo 33, segunda parte, Inciso 1º) del
Código Civil que corresponderá a la
Dirección General de Personas Jurídicas:
a) aconsejar al Poder Ejecutivo sobre la
solicitud de autorización para funcionar
o personería jurídica y sobre aprobación
de estatutos y sus reformas;
Que Fiscalía de Estado en su Dictamen
Nº 1.533 del 19 de Agosto de 2014,
entiende que habiéndose cumplido los
requisitos exigidos por el referido
ordenamiento jurídico, puede dictarse el
acto administrativo que reconozca
personalidad jurídica a la entidad
recurrente;
Por ello,

El Ministro de Gobierno
RESUELVE:

Artículo 1º - Apruébase el Estatuto Social
d e  l a  e n t i d a d  d e n o m i n a d a
"ASOCIACION CIVIL CLUB
ATLETICO SAN PEDRO (ANTAJE)",
con sede legal en San Pedro, 
Departamento Banda;  y  otórgasele la
correspondiente personería jurídica.
Artículo 2º - Comuníquese, publíquese,
dése al BOLETIN OFICIAL y pase a la

Dirección General de Personas Jurídicas,
a sus efectos.

Dr. Carlos Silva Neder
RESOLUCION Nº 2.422/2014
Santiago del Estero, 20 de Agosto de
2014.-
VISTO: el Expediente Nº 1.887 - Código
32 - Año 2014, a través del cual la
entidad denominada "ASOCIACION
CIVIL DE FOMENTO VECINAL
REVERENDO PADRE FELIX
TREZZI", con sede legal en Manzana 1,
Lote 6 del Barrio Sargento Cabral de esta
Ciudad, solicita la aprobación de su
Estatuto Social; y
CONSIDERANDO:
Que se ha acompañado el Acta
Constitutiva de elección de la Comisión
Directiva, con la correspondiente nómina
de socios donde se consigna nombre,
número de documento, domicilio y firma
de los mismos;
Que la Asesoría Legal de la Dirección
General de Personas Jurídicas, estima que
de acuerdo con las previsiones
establecidas en el Artículo 8º, Inciso a)
de la Ley Nº 5.044, el Poder Ejecutivo
debe dictar el acto administrativo
correspondiente;
Que en tal sentido el citado Artículo 8º
"Fundaciones y Asociaciones Civiles",
dispone respecto a las fundaciones y
asociaciones civiles comprendidas en el
Artículo 33, segunda parte, Inciso 1º) del
Código Civil que corresponderá a la
Dirección General de Personas Jurídicas:
a) aconsejar al Poder Ejecutivo sobre la
solicitud de autorización para funcionar
o personería jurídica y sobre aprobación
de estatutos y sus reformas;
Que Fiscalía de Estado en su Dictamen
Nº 1.312 del 14 de Julio de 2014,
entiende que habiéndose cumplido los
requisitos exigidos por el referido
ordenamiento jurídico, puede dictarse el
acto administrativo que reconozca
personalidad jurídica a la entidad
recurrente;
Por ello,

El Ministro de Gobierno
RESUELVE:

Artículo 1º - Apruébase el Estatuto Social
d e  l a  e n t i d a d  d e n o m i n a d a
"ASOCIACION CIVIL DE FOMENTO
VECINAL REVERENDO PADRE
FELIX TREZZI ", con sede legal en
Manzana I, Lote 6 del Barrio Sargento

Cabral,  de esta Ciudad; y otórgasele la
correspondiente personería jurídica.
Artículo 2º - Comuníquese, publíquese,
dése al BOLETIN OFICIAL y pase a la
Dirección General de Personas Jurídicas,
a sus efectos.

Dr. Carlos Silva Neder
RESOLUCION Nº 2.435/2014
Santiago del Estero, 21 de Agosto de
2014.-
VISTO: el Expediente Nº 2.825 - Código
32 - Año 2014, a través del cual la
entidad denominada "ASOCIACION
CIVIL CENTRO DE JUBILADOS Y
PENSIONADOS DE DOCENTES
PRIVADOS DE SANTIAGO DEL
ESTERO", con sede legal en Avenida
Belgrano (S) Nº 823, de esta Ciudad,
solicita la aprobación de su Estatuto
Social; y
CONSIDERANDO:
Que se ha acompañado el Acta
Constitutiva de elección de la Comisión
Directiva, con la correspondiente nómina
de socios donde se consigna nombre,
número de documento, domicilio y firma
de los mismos;
Que la Asesoría Legal de la Dirección
General de Personas Jurídicas, estima que
de acuerdo con las previsiones
establecidas en el Artículo 8º, Inciso a)
de la Ley Nº 5.044, el Poder Ejecutivo
debe dictar el acto administrativo
correspondiente;
Que en tal sentido el citado Artículo 8º
"Fundaciones y Asociaciones Civiles",
dispone respecto a las fundaciones y
asociaciones civiles comprendidas en el
Artículo 33, segunda parte, Inciso 1º) del
Código Civil que corresponderá a la
Dirección General de Personas Jurídicas:
a) aconsejar al Poder Ejecutivo sobre la
solicitud de autorización para funcionar
o personería jurídica y sobre aprobación
de estatutos y sus reformas;
Que Fiscalía de Estado en su Dictamen
Nº 1.478 del 11 de Agosto de 2014,
entiende que habiéndose cumplido los
requisitos exigidos por el referido
ordenamiento jurídico, puede dictarse el
acto administrativo que reconozca
personalidad jurídica a la entidad
recurrente;
Por ello,

El Ministro de Gobierno
RESUELVE:
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Artículo 1º - Apruébase el Estatuto Social
d e  l a  e n t i d a d  d e n o m i n a d a
"ASOCIACION CIVIL CENTRO DE
JUBILADOS Y PENSIONADOS DE
D O C E N TE S  P R I V AD O S  D E
SANTIAGO DEL ESTERO", con sede
legal en Avenida Belgrano (S) Nº 823, de
esta Ciudad;  y  otórgasele la
correspondiente personería jurídica.
Artículo 2º - Comuníquese, publíquese,
dése al BOLETIN OFICIAL y pase a la
Dirección General de Personas Jurídicas,
a sus efectos.

Dr. Carlos Silva Neder

RESOLUCION Nº 2.440/2014
Santiago del Estero, 22 de Agosto de
2014.-
VISTO: el Expediente Nº 3.194 - Código
32 - Año 2013, a través del cual la
entidad denominada "ASOCIACION
CIVIL DE FOMENTO VECINAL
MINKA (Trabajo por el cual no se recibe
paga alguna)", con sede legal en Acceso
1º de Julio s/n., del Barrio Centro Sur de
la Ciudad de Monte Quemado,
Departamento Copo, solicita la
aprobación de su Estatuto Social; y
CONSIDERANDO:
Que se ha acompañado el Acta
Constitutiva de elección de la Comisión
Directiva, con la correspondiente nómina
de socios donde se consigna nombre,
número de documento, domicilio y firma
de los mismos;
Que la Asesoría Legal de la Dirección
General de Personas Jurídicas, estima que
de acuerdo con las previsiones
establecidas en el Artículo 8º, Inciso a)
de la Ley Nº 5.044, el Poder Ejecutivo
debe dictar el acto administrativo
correspondiente;
Que en tal sentido el citado Artículo 8º
"Fundaciones y Asociaciones Civiles",
dispone respecto a las fundaciones y
asociaciones civiles comprendidas en el
Artículo 33, segunda parte, Inciso 1º) del
Código Civil que corresponderá a la

Dirección General de Personas Jurídicas:
a) aconsejar al Poder Ejecutivo sobre la
solicitud de autorización para funcionar
o personería jurídica y sobre aprobación
de estatutos y sus reformas;
Que Fiscalía de Estado en su Dictamen
Nº 1.514 del 14 de Agosto de 2014,
entiende que habiéndose cumplido los
requisitos exigidos por el referido
ordenamiento jurídico, puede dictarse el
acto administrativo que reconozca
personalidad jurídica a la entidad
recurrente;
Por ello,

El Ministro de Gobierno
RESUELVE:

Artículo 1º - Apruébase el Estatuto Social
d e  l a  e n t i d a d  d e n o m i n a d a
"ASOCIACION CIVIL DE FOMENTO
VECINAL MINKA (Trabajo por el cual
no se recibe paga alguna)", con sede legal
en Acceso 1º de Julio s/n., del Barrio
Centro Sur de la Ciudad de Monte
Quemado, Departamento Copo; y
otórgasele la correspondiente personería
jurídica.
Artículo 2º - Comuníquese, publíquese,
dése al BOLETIN OFICIAL y pase a la
Dirección General de Personas Jurídicas,
a sus efectos.

Dr. Carlos Silva Neder

RESOLUCION Nº 2.463/2014
Santiago del Estero, 1 de Septiembre de
2014.-
VISTO: el Expediente Nº 3.237 - Código
32 - Año 2014, a través del cual la
entidad denominada "ASOCIACION
CIVIL DE FOMENTO COMUNAL EL
GATO NEGRO", con sede legal en la
Localidad de La Invernada Norte,
Departamento Figueroa, solicita la
aprobación de su Estatuto Social; y
CONSIDERANDO:
Que se ha acompañado el Acta
Constitutiva de elección de la Comisión
Directiva, con la correspondiente nómina
de socios donde se consigna nombre,

número de documento, domicilio y firma
de los mismos;
Que la Asesoría Legal de la Dirección
General de Personas Jurídicas, estima que
de acuerdo con las previsiones
establecidas en el Artículo 8º, Inciso a)
de la Ley Nº 5.044, el Poder Ejecutivo
debe dictar el acto administrativo
correspondiente;
Que en tal sentido el citado Artículo 8º
"Fundaciones y Asociaciones Civiles",
dispone respecto a las fundaciones y
asociaciones civiles comprendidas en el
Artículo 33, segunda parte, Inciso 1º) del
Código Civil que corresponderá a la
Dirección General de Personas Jurídicas:
a) aconsejar al Poder Ejecutivo sobre la
solicitud de autorización para funcionar
o personería jurídica y sobre aprobación
de estatutos y sus reformas;
Que Fiscalía de Estado en su Dictamen
Nº 1.624 del 27 de Agosto de 2014,
entiende que habiéndose cumplido los
requisitos exigidos por el referido
ordenamiento jurídico, puede dictarse el
acto administrativo que reconozca
personalidad jurídica a la entidad
recurrente;
Por ello,

El Ministro de Gobierno
RESUELVE:

Artículo 1º - Apruébase el Estatuto Social
d e  l a  e n t i d a d  d e n o m i n a d a
"ASOCIACION CIVIL DE FOMENTO
COMUNAL EL GATO NEGRO", con
sede legal en la Localidad de La
Invernada Norte, Departamento Figueroa;
y otórgasele la correspondiente
personería jurídica.
Artículo 2º - Comuníquese, publíquese,
dése al BOLETIN OFICIAL y pase a la
Dirección General de Personas Jurídicas,
a sus efectos.

Dr. Carlos Silva Neder

S  E C C I O N   J U D I C I A L  

EDICTO SUCESION
Autos: "BORQUEZ CARMEN Y/O
BORQUEZ MAMERTO DEL
C A R M E N  S / S U C E S I O N
AB-INTESTATO". Expte. Nº 389735.
Cítese y emplácese a quienes se
consideren con derechos sobre bienes
dejados por el causante para que en el
término de TREINTA DIAS,
comparezcan a hacerlos valer en legal
forma, bajo apercibimiento de Ley.
Fdo.: Dra. María Cecilia Paskevicius,

Juez. Ante mí: Dra. Delcia Mujica Paz,
Secretaria. Juzgado en lo Civil y
Comercial de 3º Nominación de Ciudad
Capital.
Dra. DELCIA MUJICA PAZ -
Secretaria.
Nº 225.640 - e. 02 sep - v. 04 sep - p. 70
- $ 40,00.- 

EDICTO SUCESION
Juez Civil y Comercial de Primera
Nominación. Autos: "SUAREZ

A R O L D O  E S T E R G I D I O
S/SUCESION AB-INTESTATO", cita
y emplaza por el término de TREINTA
(30) DIAS, a herederos, acreedores, etc.,
de AROLDO ESTERGIDIO SUAREZ,
para que comparezcan hacer valer sus
derechos, bajo apercibimiento de Ley.
Secretaría, 28 de Agosto de 2014.-
Dr. RICARDO ERNESTO ROMANI -
Secretaría 2º.
Nº 225.639 - e. 02 sep - v. 04 sep - p. 50
- $ 25,00.- 
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EDICTO SUCESION 
Juez Civil y Comercial  de Quinta
Nominación autos "LOPEZ JUAN
S/SUCESION" cita y emplaza a quienes
se consideren con derecho sobre los
bienes dejados por el causante para que
dentro del término de Treinta Días
comparezcan a estar a derecho.-
Secretaría, 29 de Agosto del 2014.-
Dra. MONICA P. ABATE DE
CASTILLO SOLA - Secretaria 2º 
Nº 225.654 - e. 03  sep. - v. 05 sep. - p.
50 - $ 25,00.-

EDICTO SUCESION 
El Juzgado en lo Civil y Comercial  de 1º
Nominación de la Ciudad de Santiago del
Estero en autos: "ANTONINI RUBEN
ERNESTO S/SUCESION EXPTE. Nº
525735" cita y emplaza a herederos y
acreedores del causante Antonini Rubén
Ernesto, para que en el término de
Treinta Días posteriores a la última
publicación, comparezcan a hacer valer
sus derechos, bajo apercibimiento de
Ley. 

Fdo. Por Dr. Muratore  Andres H.,
Secretaría a cargo de la Dra. Rojas Irma
Teresita.-
Santiago del Estero, 01 de Septiembre de
2014.
Dra. IRMA TERESITA ROJAS -
Secretaria 1º 
Nº 225.653 - e. 03 sep. - v. 05 sep. - p. 75
- $ 40,00.-

S E C C I O N   A V I S O S   V A R I O S

ASOCIACION CIVIL DE
FOMENTO COMUNAL 

"VECINOS SOLIDARIOS 
DE VILMER"

Vilmer - Dpto. Robles - 
SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a 
Asamblea General Extraordinaria

Convócase a los Asociados a Asamblea
General Extraordinaria a celebrarse el día
12/09/14 a las 19;30 horas, con media
hora de tolerancia en la Sede Social sita
Juan Pablo II S/Nº, para tratar el
siguiente:

ORDEN DEL DIA 
1) - Lectura del Cronograma Electoral.
2) - Elección de Autoridades.
3) - Designación de dos Socios para
firmar el Acta.
CRONOGRAMA ELECTORAL
* Los términos previstos en el presente
son de carácter perentorio e
improrrogable.
CUOTA SOCIAL
* Para ser candidato, los Socios Activos
deberán tener abonada hasta la cuota del
mes de Agosto, la cual se cobrará en la
Sede Social hasta las 18 horas del día
12/09/14.
PADRON DE ASOCIADOS
* El Padrón de Asociados será exhibido
desde el día 01/09/14 a las 18 horas en la
Sede de calle Juan Pablo II podrán
plantearse objeciones hasta el día
10/09/14 a las 18 horas, la que serán
resueltas por la C.D. hasta el día
12/09/14 a las 18 horas.
LISTA DE CANDIDATOS 
* Las listas completas de candidatos
deberán ser presentadas ante la C.D. para
su oficialización hasta el día 08/09/14 a
las 18 horas.
* La C.D. notificará observaciones a los
representantes de lista hasta el día
10/09/14.
* Se deberá asignar una denominación las
listas consignadas, un apoderado y dos

fiscales (1 titular y 1 suplente) y firma de
conformidad todos los candidatos. En
caso de oficializarse una sola lista se
proclamará a la misma en el acto y no se
realizará el comicio.
COMICIO
* La votación será secreta. Los Socios
deberán concurrir con documento y/o
cédula para poder emitir su voto.
* El comicio cerrará a las 22 horas.
INES AMERICA FIGUEROA -
Presidente.
CARLOS ALBERTO ABDALA -
Secretario.
Nº 225.659 - e. 03 sep - v. 04 sep - p. 200
- $ 75,00.-

 A.M.E.U.N.S.E.
ASOCIACION MUTUAL DE

EMPLEADOS DE 
LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE 
SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a 
Asamblea General Ordinaria

Se convoca a los Asociados de
AMEUNSE a Asamblea General
Ordinaria, a llevarse a cabo el día 03 de
Octubre del año 2014 a las 8:30 horas, en
la Sede del Paraninfo de la Universidad
Nacional de Santiago del Estero, sito en
calle Av. Belgrano (s) 1912 de esta
Ciudad, para tratar el siguiente: 

ODREN DEL DIA 
1) - Designación de 2 (dos) Socios para
refrendar el Acta conjuntamente con
Presidente y Secretario.
2) - Razones por las cuales se convoca
fuera de término.
3) - Lectura y Consideración de la
Memoria Anual, Balance General e
Informes de la Junta Fiscalizadora
correspondiente a los Ejercicios cerrados
al 28/02/2013 y 28/02/2014.
4) - Elección de Comisión Directiva y
Junta de Fiscalización.
5) - Lectura y Consideración del

Reglamento del Servicio de Proveeduría.
6) - Elección de la Junta Electoral.
7) - Elección de la Comisión Directiva y
Junta Fiscalizadora.
* Oficialización de Listas hasta el día 18
de Septiembre de 2014, hasta de 09:00 a
13:00 horas.
SILVIA MERCEDES GAUNA -
Presidente.
RAFAEL ALFREDO TOLOZA -
Secretario.
Nº 225.647 - e. 02 sep - v. 04 sep - p. 130
- $ 70,00.- 

ASOCIACION MUTUAL 
"EL QUEBRACHO" 

DE TRABAJADORES 
ESTATALES E 

INDEPENDIENTES DE 
LA PROVINCIA DE 

SANTIAGO DEL ESTERO
Convocatoria a 

Asamblea General Ordinaria
La ASOCIACION MUTUAL "EL
QUEBRACHO" DE TRABAJADORES
ESTATALES E INDEPENDIENTES DE
LA PROVINCIA DE SANTIAGO DEL
ESTERO, Matrícula Nacional Nº 192 SE,
convoca a sus Asociados a la Asamblea
General Ordinaria, a realizarse el día 04
de Octubre del año 2013, en el domicilio
de calle Güemes Nº 34 Barrio Centro de
la Ciudad de Santiago del Estero,
Provincia de Santiago del Estero, a horas
19;00, para dar cumplimiento al
siguiente:

ORDEN DEL DIA 
1. - Elección de dos Asociados para
firmar el Acta.
2. - Consideración de la Memoria,
Estados Contables y Cuadros Anexos,
Informe de Auditoría, Informe de la Junta
Fiscalizadora, para el Ejercicio
Económico finalizado el 31/12/2013.
3. - Consideración de aumento de cuota
mutual.
CARLOS R. BASUALDO - Presidente.
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JUAN PABLO JUAREZ - Secretario.
NESTOR L. PALOMO - Tesorero.
Nº 225.649 - e. 03 sep - v. 05 sep - p. 100
- $ 40,00.- 

ASOCIACION CICLISTA
SANTIAGUEÑO 
Convocatoria a 

Asamblea General Ordinaria 
El Consejo Directivo de la Asociación
Ciclista Santiagueña Resuelve: convocar
a una Asamblea General Ordinaria la que
se realizará el día 24 de Septiembre del
2014, a hs., 21:00 en la sede  social de la
Institución, en la que se tratará el
siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1º - Celebración de Asamblea fuera de
tiempo a los fines de informar a la misma
sobre las razones que motivaron la
demora de la convocatoria; 
2º - Designación  de dos asambleístas
para la firma del Acta.
3º - Lectura y Aprobación de  Memoria y
Balance correspondiente  al ejercicio
2013;
4º - Renovación  de autoridades. 
Santiago del Estero, 1 de Septiembre del
2014.-
JOSE B. BUENA - Presidente 
Nº 225.658 - e. 03 sep. - v. 04 sep. - p. 75
- $ 37,00.-

ASOCIACION  DE 
FOMENTO COMUNAL 

"UNION Y PROGRESO POR
VILLA HIPOLITA" 

Villa Hipólito - Dpto. Robles 
SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a 
Asamblea General Extraordinaria 

Convocase a los Asociados a Asamblea
General Extraordinaria a celebrarse  el
día 16 de Septiembre a los 20 hs., con 30
minutos de tolerancia en la sede  social
Localidad Villa Hipólita Dpto. Robles,
para tratar  el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1º - Designación de 2 (dos) socios  para
firmar  el Acta.
2º - Elección  de autoridades titulares.-
Santiago del Estero, 2 de Septiembre de
2014.-
ANA BEATRIZ NICOLOSSI -
Presidente 
RODOLFO R. SALVATIERRA -
Tesorero 
Nº 225.656 - e. 03  sep. - v. 04 sep. - p.
60 - $ 25,00.-

EDICTO NOTIFICACION
A todo evento y conforme a la
Resolución Interna Nº 071 - DGC -

2014, de fecha 23/06/2014 notifico a
interesados o representantes que realizaré
Operaciones de Levantamiento
Adquisitiva. 
El día 06/09/2014 a las horas 17:00,
encomendado por:
ZALAZAR NERI RAFAEL.
Inmueble: Frac. Pte. Lote 1 y Pte. Lote 3
de Tala Pozo.
Dpto. San Martín.
Las operaciones de iniciarán desde el
esquinero noreste.
Inscripción en el R.G.P.I.: MFR Nº
24-000354 (24 /10/2006). 
Titular: Cuba Santos (h) Suc. Suárez
Federico A.
Superficie: 1.094 Has. 22 As. 37.31 Cas.
Por Expte. Nº 4104-28-14.
Santiago del Estero, 26 de Agosto del
2014.-
RAMIRO E. LESCANO - Agrimensor
Nacional. 
e. 02 sep - v. 04 sep. 

EDICTO NOTIFICACION
A todo evento y conforme a la
Resolución Interna Nº 071 - DGC -
2014, de fecha 23/06/2014 notifico a
interesados o representantes que realizaré
Operaciones de Levantamiento
Adquisitiva. 
El día 05/09/2014 a las horas 08:00,
e n c o me n d ad o  p o r :  S AYA G O
HORACIO.
Inmueble: Frac. Pte. Lotes 58 y 59 de
Los Flores.
Dpto. Capital. 
Las operaciones de iniciarán desde el
esquinero noreste.
Inscripción en el R.G.P.I.: Nº 236 Fº162
Año 1941, y MFR Nº 7S - 4868 Fecha
29/11/1977. 
Titular: Sayago Manuel Ramón y
Compartes - Barraza Orlando Cosme y
Otros.
Superficie: 3 Has. 71 As. 66.50 Cas.
Por Expte. Nº 4103-28-14.
Santiago del Estero, 26 de Agosto del
2014.-
RAMIRO E. LESCANO - Agrimensor
Nacional. 
e. 02 sep - v. 04 sep. 

EDICTO NOTIFICACION
A todo evento y conforme a la
Resolución Interna Nº 071 - DGC -
2014, de fecha 23/06/2014 notifico a
interesados o representantes que el día 08
de Septiembre del año 2014 a horas 8:30,
realizaré Operaciones de Levantamiento
Territorial para Prescripción Adquisitiva
encomendada por Nélida Ester Coronel
en el inmueble denominado Lote 6 de la

Manzana 14 según título, ubicado en
calle Santiago Herrera Nº 442 del Barrio
Juan Felipe Ibarra de esta Ciudad Capital
de la Pcia. de Santiago del Estero, con
inscripción en el Registro General de la
Propiedad, Nº 1096 Tº 62 Fº 814 Año
1961. 
Superficie aproximada 300,00 m2. 
Titular Luis Keczeli Meszaros. 
Estableciendo como punto de arranque el
vértice Nor-Oeste.
Santiago del Estero, 26 de Agosto del
2014.-
Expte. Nº 4102-28-14.
JOSE VICENTE LOPEZ - Ing.
Agrimensor.
e. 02 sep - v. 04 sep. 

EDICTO NOTIFICACION
A todo evento y conforme a la
Resolución Interna Nº 071 - DGC -
2014, de fecha 26/06/2014 notifico a
interesados o representantes que el día
30-08-2014, a horas 15,30, realizaré
Operaciones de Levantamiento Territorial
para Prescripción Adquis i t iva
encomendada por Acuña, Nélida
Zulema, en el inmueble ubicado en calle
Julio Carreras Nº 2535, Bº Borges, Dpto.
Capital, inscripto bajo el Nº 1026, Fº 76,
Aº 1961, en el Registro General de la
Propiedad Inmueble. 
Propietario: Juan F. Borges y otro. 
Estableciendo como punto de arranque el
vértice Noreste. 
Por Expte. Nº 4101-28-14.
Santiago del Estero, 22 de Agosto del
2014.-
ALFREDO EMILIO BUCCO - Ing.
Agrimensor.
e. 02 sep - v. 04 sep. 

EDICTO NOTIFICACION
A todo evento y conforme a la
Resolución Interna Nº 071 - DGC -
2014, de fecha 26/06/2014 notifico a
interesados o representantes que el día
31-08-2014 a horas 09,00, realizaré
Operaciones de Levantamiento Territorial
para Prescripción Adquis i t iva
encomendada por Paz, Mirta Yolanda y
otros, en el inmueble denominado Frac.
Pte. de Upianita, Dpto. Silípica, sin
inscripción en el Registro General de la
Propiedad Inmueble.
Estableciendo como punto de arranque el
vértice Noreste.
Expte. Nº 4100-28-14.
Santiago del Estero, 25 de Agosto del
2014.-
ALFREDO EMILIO BUCCO - Ing.
Agrimensor.
e. 02 sep - v. 04 sep. 
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EDICTO NOTIFICACION
A todo evento y conforme a la
Resolución Interna Nº 071 - DGC -
2014, de fecha 23/06/2014 notifico a
interesados o representantes que el día 5
de Septiembre de 2014 a horas 17,00
a p r o x i ma d a me n t e ,  c o me n z a r é
Operaciones de Levantamiento Territorial
para Prescr ipción  Adquisit iva
encomendado por el Sr. Emanuel
Bruschmann Abud, en el inmueble
designado como Lote 144, ubicado sobre
calle Rivadavia S/Nº, Barrio Centro de la
Ciudad de Loreto. Dpto. Loreto, de esta
Provincia. 
Inscripción en el Registro General de la
Propiedad Inmueble.
Matrícula Folio Real Nº 13-0405 a
nombre de Abraham Jozami.
Estableciendo como punto de arranque el
frente de la propiedad.
Santiago del Estero, 27 de Agosto del
2014.-
Por Expte. Nº 4106-28-14.
MARIO LUIS MERLINO - Ing. Civil.
e. 02 sep - v. 04 sep. 

EDICTO NOTIFICACION
A todo evento y conforme a la
Resolución Interna Nº 071 - DGC -
2014, de fecha 23/06/2014 notifico a
interesados o representantes que el día 4
de Septiembre de 2014 a horas 09,00
aproximadamente, realizaré Operaciones
de Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva  encomendada
por el Dr. Daniel Raúl López, en el
inmueble denominado Fracción de
Terreno Parte de la Chacra Nº 2, ubicado
en calle España S/Nº, Barrio La Merced,
Ciudad de Añatuya, Dpto. Taboada.
Afecta la siguiente inscripción del
Registro General de la Propiedad
Inmueble.
Nº 191 - Fº 151 - Año 1929 - Dpto.
Taboada a nombre de Ezequiel Aniceto
Ortiz. 
Estableciendo como punto de arranque el
frente del inmueble.
Santiago del Estero, 27 de Agosto del
2014.-
Expte. Nº 4107-28-14.
MARIO LUIS MERLINO - Ing. Civil.
e. 02 sep - v. 04 sep. 

EDICTO NOTIFICACION
A todo evento y conforme a la
Resolución Interna Nº 071 - DGC -
2014, de fecha 23/06/2014 notifico a
interesados o representantes que el día 4
de Septiembre de 2014 a horas 11,00
aproximadamente, realizaré Operaciones
de Levantamiento Territorial para

Prescripción Adquisitiva  encomendado
por el Sr. Omar Alcides Ríos, en el
inmueble denominado Parcela 18 de la
Manzana 10, Sección 2, ubicado en calle
Pueyrredón S/Nº Barrio Platense, Ciudad
de Añatuya, Dpto. Taboada. 
Afecta la siguiente inscripción del
Registro General de la Propiedad
Inmueble.
Nº 9 - Fº 5 - Año 1933 - Dpto. Taboada a
nombre de Jacobo Vremenetsky.
Estableciendo como punto de arranque el
frente del inmueble.
Santiago del Estero, 27 de Agosto del
2014.-
Expte. Nº 4108-28-14.
MARIO LUIS MERLINO - Ing. Civil.
e. 02 sep - v. 04 sep. 

EDICTO NOTIFICACION
A todo evento y conforme a la
Resolución Interna Nº 071 - DGC -
2014, de fecha 23/06/2014 notifico a
interesados o representantes que el día 6
de Septiembre de 2014, a las horas 11:00
realizaré Operaciones de Levantamiento
Territorial para Prescripción Adquisitiva
encomendado por el Sr. Pereyra,
Armando Rubén, de un Lote de Terreno,
ubicado en la Manzana 24, Sección 01,
Parcela 8, Lote 3, ubicado en calle
Vicente Rodríguez S/Nº entre las calles
Mendoza y Santa Fe, Estación Lugones,
Dpto. Avellaneda. 
Inscripto en el RGPI: Con el Nº 7 Fº
4vto. Año 1936, a nombre de La
Compañía Hispano Argentino de
Inversiones S.A.,
Estableciendo como punto de arranque el
vértice Sud-Oeste, sobre la Calle V.
Rodríguez.
Por Expte. Nº 4109-28-14.
Santiago del Estero, 28 de Agosto del
2014.-
FRANCISCO JIMENEZ - Agrimensor
Nacional.
e. 02 sep - v. 04 sep. 

EDICTO NOTIFICACION
A todo evento y conforme a la
Resolución Interna Nº 071 - DGC -
2014, de fecha 23/06/2014 notifico a
interesados o representantes que
comisionado por Ferreyra Edith del
Valle, el día 6 de Septiembre de 2014 a
10,30 horas, realizaré Operaciones de
Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva en parte del
inmueble denominado El Manantial,
Dpto. Río Hondo, inscripto en el
Registro General de la Propiedad
Inmueble, según Matrícula Folio
Personal 20 - 001267 y Nº 5 Folio 4vta.

del 27 de Marzo de 1926.
Titular: Leónides Córdoba, afectando
una superficie aproximada de 9.882,24
m2.
Estableciendo como punto de arranque el
esquinero Nor-Este, de la fracción
considerada.
Expte. Nº 4110-28-14.
Santiago del Estero, Jueves 28 de Agosto
del 2014.-
RAUL R. INFANTE HERRERA- Ing.
Agrimensor.
e. 02 sep - v. 04 sep. 

EDICTO NOTIFICACION
A todo evento y conforme a la
Resolución Interna Nº 071 - DGC -
2014, de fecha 23/06/2014 notifico a
interesados o representantes que
comisionado por Ferreyra Edith del
Valle, el día 6 de Septiembre de 2014 a
09,30 horas, realizaré Operaciones de
Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva en parte del
inmueble denominado El Manantial,
Dpto. Río Hondo, inscripto en el
Registro General de la Propiedad
Inmueble, según Matrícula Folio
Personal 20 - 001267 y Nº 5 Folio 4vta.
del 27 de Marzo de 1926.
Titular: Leónides Córdoba, afectando
una superficie aproximada de 10.307,53
m2.
Estableciendo como punto de arranque el
esquinero Nor-Este, de la fracción
considerada.
Expte. Nº 4111-28-14.
Santiago del Estero, Jueves 28 de Agosto
del 2014.-
RAUL R. INFANTE HERRERA- Ing.
Agrimensor.
e. 02 sep - v. 04 sep. 

EDICTO NOTIFICACION
A todo evento y conforme a la
Resolución Interna Nº 071 - DGC -
2014, de fecha 23/06/2014 notifico a
interesados o representantes que el día
06/09/14  a horas 14:00, realizaré
Operaciones de Levantamiento Territorial
para  Prescripción Adquisi t iva
encomendado por Díaz Juvenal.
Inmueble: Fracción de Terreno del
Sobrante de Merced de Tacanas. 
Lugar: Francisco de Aguirre S/Nº Bº
Arenal - Beltrán - Dpto. Robles.
Propietario: Juan Llinás, Dominio: Nº 28
- Folio 14 - Año 1940. Se establece como
punto de partida el vértice NO. 
Superficie aproximada: 1100 m2.
Por Expte. Nº 4112-28-14. 
Santiago del Estero, 26/08/2014.-
VICTOR ENRIQUE DE NAPOLI - Ing.
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Civil.
e. 02 sep - v. 04 sep. 

EDICTO NOTIFICACION 
A to do  evento  y  co n fo rme
RESOLUCION INTERNA Nº 071 -
DGC - 2014 de fecha 23/06/2014,
notifico a interesados o representantes,
que el día 06/09/14 a Horas 15,00
realizaré Operaciones de Levantamiento
para Prescripción  Adquisitiva,
encomendado por BANEGAS JORGE
ROSARIO. Inmueble: FRACCION DE
TERRENO - PTE. LOTE 59A- BUEY
MUERTO. Lugar: BUEY MUERTO
HOY SEGUNDA COLONIA DE
VINAL - DPTO. ROBLES. Propietario:
SUC.  DE PEDRO NOLASCO
CORVALAN. Dominio: M.F.R. Nº
22-3152. 
Se  establece como punto de partida el
vértice: NE. Superficie aproximada: 99
As. 33,42 Cas. 
Por Expediente Nº 4113-28-14 
Santiago del Estero, 28 de Agosto del
2014.
VICTOR E. DE NAPOLI - Ing. Civil 
e. 02 septiembre - v. 04 septiembre 

EDICTO NOTIFICACION 
A todo  even to  y co n forme
RESOLUCION INTERNA Nº 071 -
DGC - 2014 de fecha 23/06/2014,
notifico a interesados o representantes,
que el día 06/09/14 a Horas 17,00
realizaré Operaciones de Levantamiento
para Prescripción  Adquisitiva,
encomendado por BUSTOS SERGIO
ANIBAL. Inmueble: FRACCION DE
TERRENO - PTE. LOTES  3 Y 4 -
MZA. 45 Lugar: MATARA S/Nº
LUGONES DPTO. AVELLANEDA.
Propietario: S .A.  COMPAÑÍA
HISPANO ARGENTINA   DE
INVERSIONES. Dominio: Nº 7 - FOLIO
4 VTO. AÑO 1936. 
Se  establece como punto de partida el
vértice: NE. Superficie aproximada: 500
M2. 
Por Expediente Nº 4114-28-14 
Santiago del Estero, 26 de Agosto del
2014.
VICTOR E. DE NAPOLI - Ing. Civil 
e. 02 septiembre - v. 04 septiembre 

EDICTO NOTIFICACION 
A t o d o  e vento  y con fo rme
RESOLUCION INTERNA Nº 071 de
la Dirección General de Catastro de la
Provincia, notifico a interesados o
representantes, que el día 11 de
Septiembre a Horas 16,00  realizaré
Operaciones de Levantamiento para

Prescripción  Adquisitiva, conforme a lo
ordenado por el  comitente:
GONZALEZ CELIA MARCELA DNI
Nº 27.417.149, en el inmueble
denominado  Fracción Parte  de LOS
DECIMAS, en el Departamento RIO
HONDO, inmueble  sin inscripción en el
RGPI, inmueble que reconoce un
Duplicado Judicial Nº 43 y el  Padrón
I n mo b i l i a r i o  N º  2 0 - 9 - 0 0 2 5 .
Estableciendo como punto de arranque o
inicio de las operaciones la Ruta 93 que
une a   Las Termas con  El Charco y la
fracción terreno de la poseedora.-
Por Expediente Nº 4116-28-14
Santiago del Estero, 28-08-2014.
CARLOS VAZQUEZ  - Agrimensor 
e. 02 septiembre - v. 04 septiembre 

EDICTO NOTIFICACION 
Conforme a RESOLUCION INTERNA
Nº  de la  Dirección General de
Catastro de la Provincia, notifico a
interesados o representantes, que el día
Miércoles 03 de  Septiembre de 2014,  a
Horas 16,30  realizaré Operaciones de
Levantamiento para Prescripción
Adquisitiva, conforme a lo ordenado por
el comitente: ERNESTO SALAS  DNI
Nº 14.047.233, en el  lugar denominado:
s/Camino a Gramilla, frente a la Planta
tratamiento de residuos cloacales cuyo
inmueble  se denomina: Fracción Parte
de  "LO S D ECIMAS" en  e l
Departamento RIO HONDO.  inmueble
cuya mayor extensión posee 11.239
Hectáreas conforme al Duplicado Nº 43
utilizado como antecedente, inmueble
que no posee inscripción en el RGPI y si
un Padrón Inmobiliario Nº 20-2-0025.
Estableciendo  como punto de arranque o
inicio de las operaciones la Ruta 93 y el
camino de entrada al viejo matadero a 6
Km., de la Ciudad de las Termas.-
Santiago del Estero, 29-08-2014.
Por Expediente Nº 4118-28-14 
CARLOS VAZQUEZ  - Agrimensor 
e. 02 septiembre - v. 04 septiembre 

EDICTO NOTIFICACION 
Conforme a RESOLUCION INTERNA
Nº 071 de la  Dirección General de
Catastro de la Provincia, de fecha
23-06-2014,  notifico a interesados o
representantes, que el día Martes 09 de
Septiembre de 2014,  a Horas 17,00
realizaré Operaciones de Levantamiento
para Prescripción  Adquisitiva, conforme
a lo ordenado por el comitente: LUIS
FERNANDEZ,  DNI Nº 8.066.087, en el
Inmueble  denominado Fracción Parte de
"ATACAMA" (LOTE Nº 2-25) con una
superficie  aproximada de 675 m2., en el

Departamento RIO HONDO, inmueble
que posee una mayor extensión inscripta
en titulo general MFR: Nº 20-4787 y
afectando el Plano Nº 764, propiedad de
Suárez Alberto Sin: 10.352.728,
conforme a Decreto Serie "A" Nº
0995/99. Estableciendo  como punto de
arranque o inicio de las operaciones el
camino pavimentado que une El Porvenir
y el Autodromo de Las Termas.-
Santiago del Estero, 29-08-2014.
Por Expediente Nº 4119-28-14 
CARLOS VAZQUEZ  - Agrimensor 
e. 02 septiembre - v. 04 septiembre 

EDICTO NOTIFICACION 
Conforme a RESOLUCION INTERNA
Nº  de la  Dirección General de
Catastro de la Provincia,  notifico a
interesados o representantes, que el día
Miércoles 03 de  Septiembre de 2014,  a
Horas 16,00  realizaré Operaciones de
Levantamiento para Prescripción
Adquisitiva, conforme a lo ordenado por
el comitente: ARMANDO JUAREZ
DNI Nº 22.599.614, en el Inmueble
denominado Fracción Parte de
"MANSUPA"  en el Departamento RIO
HONDO, inmueble que posee una mayor
extensión  SEGÚN DUPLICADO Nº
113, del Departamento Río Hondo.
Estableciendo  como punto de arranque o
inicio de las operaciones LA RUTA
NACIONAL Nº 9 en el Km. 1212 y
frente a la escuela y la vivienda de la
familia Valdez.-
Santiago del Estero, 21-08-2014.
Por Expediente Nº 4120-28-14 
CARLOS VAZQUEZ  - Agrimensor 
e. 02 septiembre - v. 04 septiembre 

EDICTO NOTIFICACION 
A t o d o  e ven to  y  conforme
RESOLUCION INTERNA Nº 071 -
DGC - 2014 de fecha 23/06/2014,
notifico a interesados o representantes,
que el día 09/09/14 a las  10,00 hs,
realizaré Operaciones de Levantamiento
para Prescripción  Adquisitiva,
encomendado por el Sr. ARMANDO S.
CHAPARRO, en el inmueble
denominado (Lote 6 Mza. 223 de la
Ciudad de Loreto Dpto. Loreto ubicado
en calle Artemio Gramajo s/nº Inscripto
en el Registro  General de la Propiedad
con el Nº 81 - Fº 53 - del Año 1961 a
nombre de JOSE RAMON MONTE. 
Superficie  Aproximada a Prescribir
630.00 m2.
Por Expediente  Nº 4121-28-14 
Santiago del Estero, 28 de Agosto del
2014.-
RAMIRO E. LESCANO - Agrimensor
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Nacional 
e. 02 septiembre - v. 04 septiembre 

EDICTO NOTIFICACION 
A to do  evento  y  co n fo rme
RESOLUCION INTERNA Nº 071 -
DGC - 2014 de fecha 23/06/2014,
notifico a interesados o representantes,
que el día 07/09/14 a las  08,00 hs,
realizaré Operaciones de Levantamiento
para Prescripción  Adquisitiva,
encomendada la Sra. Liliana Cleofe
Domínguez en el inmueble denominado
Lote 12 Mza. B del Barrio Aeropuerto
ciudad Capital, inscripto en el Registro
General de la Propiedad  Inmueble bajo
Nº 203 Fº 578 Aº 1971. 
Titular: Suc. Roque J.  Juárez
estableciendo como punto de arranque el
vértice Nor-Oeste. 
Superficie  Aproximada 600.00 m2.
Por Expediente  Nº 4122-28-14 
Santiago del Estero, 29 de Agosto del
2014.-
CACERES LUIS MARIANO -  Ing.
Agrimensor
e. 02 septiembre - v. 04 septiembre 

EDICTO NOTIFICACION 
A to do  evento  y  co n fo rme
RESOLUCION INTERNA Nº 019 -
DGC - 2012 de fecha 23/04/2014,
notifico a interesados o representantes,
que  realizaré Operaciones de
Levantamiento para Prescripción
Adquisitiva. 
El día 08/09/14 a 14:00 hs, comisionado
por Álvarez Guillermo Marcelo,  Lote
ubicado en Km 1119 de la Ruta Nacional
Nº 9, en la localidad  de Vuelta de La
Barranca  - Dpto. Capital.
Las operaciones se iniciarán desde el
esquinero Sur-Oeste.-
Dominio: Antecedente 7S-1636.
Padrón Inmobiliario: 01-03-00153.
Titular: Carabajal Rufino. 
Superficie Aproximada a prescribir 4000
m2. 
Por Expediente  Nº 4124-28-14 
Santiago del Estero, 29 de Agosto del
2014.-
LUIS CARLOS ULMAN  -  Ing.
Agrimensor
e. 02 septiembre - v. 04 septiembre 

EDICTO NOTIFICACION 
A t o d o  e ven to  y conforme
RESOLUCION INTERNA Nº 019 -
DGC - 2012 de fecha 23/04/2014,
notifico a interesados o representantes,
que  realizaré Operaciones de
Levantamiento para Prescripción
Adquisitiva. El día 06/09/14 a 08:00 hs,

comisionado por Dulor Juan. Lote
ubicado en la calle Pío XII Bº J. F.
Kennedy  en la localidad  de Santiago del
Estero, Dpto. Capital.
Las operaciones se iniciarán desde el
esquinero Nor-Oeste.-
Dominio: Antecedente Nº 259 Fº 223
vto. Año 1954.
Padrón Inmobiliario: 01-01-10608.
Titular: Desconocido. 
Superficie Aproximada a prescribir
446.00 m2. 
Por Expediente  Nº 4125-28-14 
Santiago del Estero, 29 de Agosto del
2014.-
LUIS CARLOS ULMAN  -  Ing.
Agrimensor
e. 02 septiembre - v. 04 septiembre 

EDICTO NOTIFICACION 
A t o d o  e vento  y con fo rme
RESOLUCION INTERNA Nº 071 -
DGC - 2014 de fecha 23/04/2014,
notifico a interesados o representantes,
que el día 09/09/14 a las  16,00 hs,
realizaré Operaciones de Levantamiento
para Prescripción  Adquisitiva,
encomendado por  la Sra. Mariana
Beatriz Noriega en el inmueble
denominado: Mza. 2 Lote 13 y 14 Dpto.
Banda, inscripto  en el Registro General
de la Propiedad Inmueble M.F.R. Nº
05-2303 de Mirta R. Navarro y M.F.R.
05-2304 de Julio C. Scrimini establecido
como punto de arranque. Vértice A.
"N-E" sobre calle Fco. de Aguirre.-
Por Expediente  Nº 4127-28-14 
Santiago del Estero, 22 de Agosto del
2014.-
FRANCISCO S. JIMENEZ - Agrimensor
Nacional 
e. 02 septiembre - v. 04 septiembre 

EDICTO NOTIFICACION 
A t o d o  e ven to  y  conforme
RESOLUCION INTERNA Nº 071 -
DGC - 2014 de fecha 23/04/2014,
notifico a interesados o representantes,
que el día 06/09/14 a las  10,00 hs,
realizaré Operaciones de Levantamiento
para Prescripción  Adquisitiva,
encomendado   por la Sra.  MARTA
ESTELA DEL VALLE BRAVO DE
CACERES, en el inmueble denominado:
Lote 3 Mza. "3 del Bº ALTE. BROWN
Ubicada en calle 17 s/nº  Loteo de E.
MAGARIÑOS - dpto. Capital inscripto
en el  Registro General de la Propiedad
Inmueble bajo Nº 972 Fº 2895 Aº 1970.
Titular:  EDUARDO EVERT
MAGARIÑOS, estableciendo como
punto de arranque esquinero Noroeste. 
Por Expediente Nº 4128-28-14.

Santiago del Estero, 28 de Agosto de
2014.-
RAMIRO E. LESCANO - Agrimensor
Nacional 
e. 02 septiembre - v. 04 septiembre 

EDICTO NOTIFICACION 
A todo even to  y  co n fo rme
RESOLUCION INTERNA Nº 071 -
DGC - 2014, notifico a interesados o
representantes, que el día 08 de
Septiembre  de 2014 a  Hs. 14.00,
realizaré Operaciones de Levantamiento
para Prescripción  Adquisitiva,
encomendado por: Loza Angel Ranulfo,
en el inmueble denominado: Frac. Pte. de
Lote Nº 11 Pte de "el Algarrobo" dpto.
Ojo de Agua, Inscripto en el Registro
General de la  Propiedad Inmueble en
Mat. Folio Real Nº 17-0011, Dpto. Ojo
de Agua. 
Titular: Suc.  de Zenona Sanchez de
Loza, sin afectar ventas. 
Estableciendo como punto de arranque
el esquinero Nor-Este.- 
Por el presente rectifico datos de títulos
registrados en edicto publicado con fecha
12 - 08-2014, para el mismo
levantamiento.-
Sup. A Levantar  aproximada: 900 Has.-
Por Expediente Nº 3933-28-14 
Santiago del Estero, 28/08/2014.
VICTOR E. DE NAPOLI - Ing. Civil  
e. 02 septiembre - v. 04 septiembre 

EDICTO NOTIFICACION 
A t o d o  e ven to  y  conforme
RESOLUCION INTERNA Nº 071 -
DGC - 2014 de fecha 23/06/2014,
notifico a interesados o representantes,
que el día 10 de Septiembre 2014 a Hs.
16,00  realizaré Operaciones de
Levantamiento para Prescripción
Adquisitiva, encomendadas por el Sr.
JOSE FRANCISCO GONZALEZ,
DNI Nº 20.757.892, en el inmueble
Denominado parte del Lote 9 de la
Aguada en el Departamento Río Hondo.
Padrón Nº 20-2-12543. 
Afecta la siguiente inscripción del
Registro General  de la Propiedad
Inmueble: Nº 46 Fº 135 Año 1968,
Propiedad del Superior Gobierno de la
Provincia. 
Afecta una superficie de 3 Hectáreas
Aproximadamente. 
Estableciendo como punto  de arranque
el esquinero NE de la posesión de su
vivienda sobre camino vecinal
denominado Camino de la Costa.-
Por Expediente Nº 4117-28-14
Santiago del Estero, 29 de Agosto del
2014.-
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CARLOS VAZQUEZ - Agrimensor 
e. 02 septiembre - v. 04 septiembre 

EDICTO NOTIFICACION 
A todo  event o  y  co n fo rme
RESOLUCION INTERNA Nº 071 -
DGC - 2014 de fecha 23/06/2014,
notifico a interesados o representantes,
que el día 06/09/14 a las 08:30  Hs.,
iniciare y realizaré  las Operaciones de
Levantamiento Territorial  para
Prescripción  Adquisitiva, en el inmueble
ubicado  en San Pedro  - Departamento
Capital, encomendado por el Sr. Mario
Castaño DNI Nº 10.927.126, CUIL
20-10927126-9, orden de Trabajo Nº
0130450 (CPIA - S.E) del 26/08/2014 y
conforme a datos  de la D.G.C. se
denomina Fracción de terreno Parte  del
Lote IX de San Pedro, Capital, Registro
General de la   Propiedad  Inmueble Nº
212 Fº 139 Año 1919 (de origen).
Estableciendo como punto de  arranque
en la Línea del alambrado del camino
vecinal Coordenadas  Geográficas: Lat.
27º 56'42,9; Long. O.: 64º 09'24,6".- 
Por Expte. Nº 4131-28-14.
Santiago del Estero, 28/08/2014.
MARTA DEL V. GONZALEZ - Ing.
Agrimensor 
e. 02 sep. - v. 04 sep. 

EDICTO NOTIFICACION 
A t o do  e ven to  y  conforme
RESOLUCION INTERNA Nº 071 -
DGC - 2014 de fecha 23/06/2014,
notifico a interesados o representantes,
que el día sábado 06 de Septiembre de
2014 a Horas 9,00  realizaré Operaciones
de Levantamiento para Prescripción
Adquisitiva, encomendada por la Sra.
Chazarreta Aida Nimia, en el inmueble
urbano denominado Parte  del Lote 15 y
Lote 16 de La Mza., 48 de la Ciudad de
Frías Departamento Choya, de 750,00
m2, bajo la  siguiente inscripción en el
Registro General de la Propiedad
Inmueble; MºFºRº  Nº 09-1982, Farid y
Rosa Jorge de Flores estableciendo como
punto de arranque  en el poste esquinero
Norte lindero con el Lote 11 de la misma
Mza.-
Santiago del Estero, 01 de Septiembre de
2014.-
Expediente Nº 4132-28-14.
GRACIELA R. SALIDO DE GALLO -
Ing. Agrimensor 
e. 02 sep. - v. 04 sep. 

EDICTO NOTIFICACION 
A todo  even to  y co n fo rme
RESOLUCION INTERNA Nº 071 -
DGC - 2014 de fecha julio 2014,

notifico a interesados o representantes,
que el día 10/09/2014 a las 13.00 Hs.,
realizaré Operaciones de Levantamiento
para Prescripción  Territorial para
Prescripción  Adquisitiva, encomendado
por Marcos Arturo Coria en  el
inmueble ubicado  en Lagunillas, Dpto.
Loreto. Dominio: Nº 24, Fº 15 Vto. Año
1949, Propietario: Segundo Coronel y
Otros.- 
Estableciendo como punto de arranque el
vértice A, al NO y con una superficie
aproximada de 15.0 Has.-
Expediente Nº 4133-28-14.
Santiago del Estero, 01 de Septiembre de
2014.-
DIONISIO HERRERA - Ing. Agrimensor
e. 02 sep. - v. 04 sep. 

EDICTO NOTIFICACION 
A t o d o  e vento  y co n fo rme
RESOLUCION INTERNA Nº 071 -
DGC - 2014 de fecha 23/06/2014,
notifico a interesados o representantes,
que el día 07/09/14 a las 08:30  Hs.,
iniciare y realizaré  las Operaciones de
Levantamiento Territorial para
Prescripción  Adquisitiva, encomendado
por la Sra. Georgina Vanesa Clemente,
de una fracción  de terreno denominado
como Lotes Nº 12 y 14 de la Mzna: 79
fracción restante de la Quinta Nº 25,
ubicado sobre calle Italia y 25 de Mayo
s/nº de la ciudad de Termas, Dpto. Río
Hondo de esta provincia de Santiago del
Estero. 
Inscripto  su dominio  en el Reg. Gral. de
la  Propiedad Inmueble en el  Nº 198; Fº
156, Año 1948 a nombre de la Suc. de
Jorge  Basbus y Otros.
Se establece como punto de arranque el
esquinero Sud- Oeste "A" Superficie a
prescribir = 320,00 m2.
Por Expte. Nº 4136-28-14
Santiago del Estero, 01 de Septiembre de
2014.-
RAMIRO EDMUNDO LESCANO -
Agrimensor Nacional 
e. 02 sep. - v. 04 sep. 

EDICTO NOTIFICACION 
A to d o  evento  y co n fo rme
RESOLUCION INTERNA Nº 071 -
DGC - 2014 de fecha 23/06/2014,
notifico a interesados o representantes,
que el día 07/09/14 a las 10:30  Hs.,
iniciare y realizaré  las Operaciones de
Levantamiento Territorial para
Prescripción  Adquisitiva, encomendado
por los Sres. Gabriela Alejandra
Morales y José Sebastián Pellegrini, de
un  lote de terreno denominada como
Lote  del Nº 49 de la  Mzna: "B" de la

Quinta Nº 11, ubicado sobre calle
Mariano Moreno Nº 736  de  la Ciudad
de  Termas, Dpto. Río Hondo de esta
provincia de Santiago del Estero.
Inscripto  su dominio  en el Reg. Gral. de
la  Propiedad Inmueble en el  Mat. Fº Rº
Nº 20-0650 a nombre de Carlos Alberto
Paz,  hoy Sucesores.
Se establece como punto de arranque el
esquinero Sud- Oeste "A" Superficie a
prescribir =  500,00 m2.
Por Expte. Nº 4137-28-14
Santiago del Estero, 01 de Septiembre de
2014.-
RAMIRO EDMUNDO LESCANO -
Agrimensor Nacional 
e. 02 sep. - v. 04 sep. 

 MUNICIPALIDAD DE 
LA CAPITAL 

SECRETARIA DE 
ECONOMIA 

SANTIAGO DEL ESTERO 
DIRECCION DE 

COMPRAS, SUMINISTROS 
 Y BIENES PATRIMONIALES 

LICITACION PÚBLICA 
Nº 095/14

OBJETO: LLAMASE  la Licitación
Pública  Nº 095/14, Expediente Nº
638-4-2014.-Aprobada mediante Decreto
Acuerdo Nº 487 "P" de fecha 22-08-14,
destinada a la Provisión de: "ROPA DE
TRABAJO, PANTALON, CAMISA,
BOTINES Y TRAJE PARA DAMAS".
PRESUPUESTO OFICIAL:  $
144.000,00.- Pesos: Ciento Cuarenta y
Cuatro Mil.-
DESTINO: Personal Cementerio La
Piedad.-
APERTURA: 17-09-14 - HORAS:
10,00.-
PLAZO DE ENTREGA: Inmediato.-
VALOR  DEL PLIEGO: $ 200,00.-
Pesos Doscientos.-
LUGAR DE APERTURA:  Dirección
de Compras y  Suministros, Ciudad.-
CONSULTA DE PLIEGOS: Hasta el
día 16-09-14, en el Dirección de
Compras, Suministros y Bienes
Patrimoniales 9 de Julio Nº 225, ciudad
Tel-Fax: 0385-421-9738.-
Santiago del Estero, 01 de Septiembre de
2014.-
REINALDO N. JUGO - Director de
Compras
Nº 225.645 - e. 02 sep. - v. 04 sep. - p.
125 - $ 55,00.-

MUNICIPALIDAD DE 
LA CAPITAL 

SECRETARIA DE 
ECONOMIA 
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SANTIAGO DEL ESTERO 
DIRECCION DE 

COMPRAS, SUMINISTROS 
 Y BIENES PATRIMONIALES 

LICITACION PÚBLICA 
Nº 094/14

OBJETO: LLAMASE  la Licitación
Pública  Nº 094/14, Expediente Nº
326-34-2014.-Aprobada mediante
Decreto Acuerdo Nº 508  "P" de fecha
28-08-14, destinada a la Obra de:
" I N S T A L A C I O N
TERMOMAGNETICA EN PALACIO
MUNICIPAL".
PRESUPUESTO OFICIAL:  $
4.848.917,85.- Pesos: Cuatro Millones
Ochocientos Cuarenta y Ocho Mil
Novecientos Diecisiete con 85/100.-
DESTINO: Casa Central.-
APERTURA: 16-09-14 - HORAS:
10,00.-
PLAZO DE ENTREGA: (180) - Ciento
Ochenta Días Corridos.-
VALOR  DEL PLIEGO: $  4.800,00.-
Pesos  Cuatro Mil Ochocientos.-
LUGAR DE APERTURA: Dirección de

Compras y  Suministros, Ciudad.-
CONSULTA DE PLIEGOS: Hasta el
día 15-09-14, en el Dirección de
Compras, Suministros y Bienes
Patrimoniales 9 de Julio Nº 225, ciudad
Tel-Fax: 0385-421-9738.-
Santiago del Estero, 01 de Septiembre de
2014.-
REINALDO N. JUGO - Director de
Compras
Nº 225.644 - e. 02 sep. - v. 04 sep. - p.
125 - $ 55,00.-

PROVINCIA DE 
SANTIAGO DEL ESTERO

Ministerio de Salud
Licitación Pública y Escrita 

Nº 12/2014
Autorizado por 

Decreto Nº 1.959/2014
Dirección General de 

Administración
Departamento Contrataciones

O B J E T O :  A d q u i s i c i ó n  d e
EQUIPAMIENTO, con destino los
Centros Integrales Comunitarios.

EXPEDIENTE Nº: 30547/33/2014.
PRESUPUESTO OFICIAL:  $
5.550.012,16 (Son pesos cinco millones
quinientos cincuenta mil doce con
16/100).
FECHA Y HORA DE APERTURA: 22
de Septiembre del 2014, a las 10,00
horas, o el siguiente día hábil si fuera
decretado feriado.
LUGAR: Departamento Contrataciones
- Dirección General de Administración
del Ministerio de Salud, sito en Avda.
Belgrano (s) Nº 2.050, Ciudad de
Santiago del Estero.
PLIEGO DE CONDICIONES: Podrán
consultarse en la citada repartición,
donde se encuentran a disposición de los
interesados.
VALOR DEL PLIEGO: $ 800,00 (Son
pesos ochocientos).
CPN MATIAS LUIS NAZER - A/C.
Dpto. Contrataciones.
e. 03 sep - v. 05 sep.

SECCION  JUSTICIA  DE  PAZ  LETRADA

JUSTICIA DE PAZ LETRADA
EDICTO SUCESION
Juez de Paz Letrado de Cuarta
Nominación, autos: "EXPTE. Nº
519.832 CARDENAS LUIS CARLOS
S/SUCESION AB-INTESTATO", cita
y emplaza a herederos y acreedores del

causante, para que dentro del término de
TREINTA DIAS, posteriores al
vencimiento de la última  publicación,
comparezcan a hacer valer sus derechos
en el presente juicio, bajo apercibimiento
de Ley.
Secretaría, 11 de Agosto de 2014.-

Dra. MARIA TORRES B. DE
SANTUCHO - Secretaria.
Nº 225.650 - e. 03 sep - v. 05 sep - p. 50
- $ 25,00.- 

 S E C C I O N  A V I S O S  D E  H O Y  

EDICTO SUCESION

Juez Civil y Comercial de Añatuya, Dr.

Alvaro Mansilla, en autos: "PROST

ANSELMO Y PROST LUIS

ANSELMO S/SUCESION", cita y

emplaza a herederos, acreedores, etc., de

los Sres. Anselmo Prost y Luis Anselmo

Prost, para que dentro del término de

TREINTA DIAS, comparezcan a estar a

derecho, bajo apercibimiento de Ley.

Secretaría, 02 de Septiembre de 2014.-

Dra. BLANCA JIMENEZ - Secretaria.

Nº 225.667 - e. 04 sep - v. 08 sep - p. 50

- $ 25,00.- 

EDICTO SUCESION

Juez  Civil y Comercial de 1º

Nominación de Santiago del Estero, en

autos caratulados: "Expte. Nº 531957

AGUIRRE HERMOGENES sobre

SUCESION AB-INTESTATO", cita y

emplaza a herederos y a quienes se

consideren con derecho sobre los bienes

d e j a d o s  p o r  l o s  c a u s a n t e s

HERMOGENES AGUIRRE, para que

dentro del término de TREINTA DIAS,

comparezcan a hacerlos valer en legal

forma, bajo apercibimiento de Ley.

Secretaría, 02 de Septiembre de 2014.-

Dra. IRMA TERESITA ROJAS -

Secretaría 1º.

Nº 225.666 - e. 04 sep - v. 08 sep - p. 70

- $ 40,00.- 

EDICTO SUCESION

Juez Civil y Comercial de Primera

Nominación, Juez Dr. Muratore Andrés

H. en autos caratulados: "ROMANO

I S A A C  s o b r e  S U C E S I O N

AB-INTESTATO", cítese y emplácese

a los herederos y acreedores del causante,

para que en el término de TREINTA

DIAS, posteriores a la última

publicación, comparezcan a hacer valer

sus derechos, publíquense edictos por

TRES DIAS, en el Boletín Oficial y otro

periódico local, bajo apercibimiento de

Ley.

Santiago del Estero, 25 de Agosto de

2014.-

Dra. IRMA TERESITA ROJAS -

Secretaría 1º.

Nº 225.701 - e. 04 sep - v. 08 sep - p. 75

- $ 45,00.- 

EDICTO REMATE

Por: Angel Pécora

Sr. Juez Civil y Comercial de 4ª Nom.,de

esta Ciudad, en autos: "EXPTE. Nº

3 5 9 . 2 9 8 / 2 0 0 8 A  c a r a t u l a d o

" B E J A R A N O ,  F E R N A N D A
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SOLEDAD C/BARROS, RAUL

FAUSTINO Y OTRA S/DAÑOS Y

PERJUICIO -B ENEFICIO DE

LITIGAR SIN GASTOS",  comisiona

al martillero Angel Pécora, día 9 de

septiembre del cte. año, a horas 10,00, o

subsiguiente día hábil, en Sala de Remate

Nº 2, o la que se encontrase disponible,

para que tenga lugar la subasta al

contado, mejor postor, y con base de $

16.619,94, equivalente a las 2/3 partes de

valuación fiscal de: Inmueble sito en la

calle Suipacha Nº 668 de la Ciudad de

Las Termas de Río Hondo, designado

como lote 14 de la manzana "a", parte

integrante de la Quinta 12 Sec. El Alto en

la Ciudad de Las Termas de Río Hondo,

con frente a calle Suipacha, inscripto ante

R.G.P.I, en M.F.R. 20-3146, a nombre de

Raúl Faustino Barros y Mariela Beatriz

Zar Farías. Registra embargos: Ordenado

por Juez Civ. y Com. de 4ª Nom., en

autos: "Expte. Nº 359.298/2008",

caratulado: Bejarano, Fernanda Soledad

c/Barros, Raúl Faustino y Otra s/Daños y

Perjuicio-Beneficio de Litigar Sin

Gastos", (Acumulados Expte. Nº

345170), por $ 402.336,82, con más $

100.584,20 para acrecidas. Adeuda

impuestos: D.G.R. Impuesto Inmobiliario

Urbano: $ 701,04. Municip. de Las

Termas de Río Hondo - Impuesto que

incide sobre los inmuebles: $ 492,26.

Aguas de Santiago S.A.: $ 2.108,76.

Edese S.A.: No registra. Estado de

ocupación: El inmueble se encuentra

libre de ocupantes y en buen estado de

conservación. Comprador depositará acto

de remate 10% seña, a cuenta del precio,

y el 6% para comisión del martillero, que

perderá si no formaliza la operación y

pago del 12 por mil en las escrituras de

compraventa de inmueb les o

transferencia de dominio en remate

judicial, atento a lo dispuesto por la Ley

6.110. 

Impuestos atrasados sujetos a

actualización al momento de pago. 

Horario de visita inmueble: 9 a 12 y 17 a

20 horas. 

Más datos Secretaría.

Dra. MARIA FERNANDA RIVAS -

Secretaria Segunda.

Nº 225.700 - e. 04 sep - v. 08 sep - p. 300

- $ 165,00.- 

EDICTO REMATE

por: Ricardo Splanguño

Sr. Juez Civil y Comercial de Segunda

Nominación en autos "ALIAGA

A U T O M O T O R E S  S R L  C /

MARTINEZ ARAGON, CARLOS

ERNESTO Y OTRO - EJECUCIÓN

PRENDARIA". Exp. Nº 403232,

comisiona al martillero Ricardo

Splanguño, para el día 8 DE

SEPTIEMBRE próximo a 9:30 hs.  o el

día subsiguiente hábil si el mismo fuese

declarado inhábil al contado, sin base y al

mejor postor, la que se realizará en la

Sala De Remate Nº 2 del edificio  nuevo

del Palacio de Tribunales y/o en la que se

encontrare desocupada en caso de

superposición horaria, un vehiculo

USADO, MARCA Peugeot, TIPO Sedan

4 puertas, MODELO 405 GRTF,

MOTOR MARCA Peugeot Nº

10CWN41009962, dominio ANN536, en

las condiciones que se encuentra, en

poder del depositario Judicial Aliaga

Automotores, en horario comercial. El

comprador deberá depositar el 10% como

seña y a cuenta del precio y el 10% para

comisión del martillero, que se perderá si

no finaliza la operación sin justa cauda

como así también el impuesto de sellos.

Deudas a cargo del comprador de

impuesto automotor, las que pueden ser

verificadas en autos. Recibirá el vehículo

en el estado que se encuentra. Hágase

saber al adquirente que deberá abonar el

1% del valor de la subasta para el

impuesto correspondiente a la Ley 6974

del Código Fiscal a la orden de la DGR,

en boleta de impuestos varios. 

Santiago del Estero 27 de agosto de

2014.  - Secretaría. - 

Dra. Stella Maris Llebara.  Secretaria

Nº 225702  e. 04 - v. 05 de sept. -   p.

150 - $ 50.

EDICTO PRESCRIPCION

Juez de Paz de Primera Nominación,

a u t o s  c a r a t u l a d o s :  " D I A Z

A R G E N T I N A  D E L  V A L L E

C / V A L D E Z  A N I C E T O  Y

COMPARTE S/PRESCRIPCION

ADQUISITIVA DE DOMINIO",

EXPTE. 366.774/08, cítese y emplácese

al demandado ANICETO VALDEZ Y

COMPARTES, para que en el término de

DIEZ DIAS, posteriores a la última

publicación comparezcan a estar a

derecho en el presente juicio, sobre el

inmueble objeto de la presente, ubicado

en Ruta 9 Km. 1214, Mansupa, Dpto. Río

Hondo y se designa como "Fracción parte

de MANSUPA", con una superficie de 6

Has. 84 as. 35 cas., según Plano de

Levantamiento Territorial para

Prescripción Adquisitiva Nº 3.050 Legajo

20, Expte. Nº 674-28-12, bajo

apercibimiento de designársele como su

representante legal al Sr. Defensor de

Ausentes. 27 de Agosto de 2014. 

Fdo. Secretaria MAUD ANA MARIA.

D r .  R O M U L O  A LE J AN D R O

SCARANO - Juez.

SILVIA SEGURA DE ARIAS - Jefe de

Dpto. a/c Secretaría.

Nº 225.663 - e. 04 sep - v. 05 sep - p. 120

- $ 50,00.- 

EDICTO PRESCRIPCION 

Juez Civil y Comercial de Segunda

Nominación en los autos caratulados:

"LA TOMASITA SA C/FERREYRA

A L T A M I R A  Y  O T R O S

S/PRESCRIPCION  ADQUISITIVA

VEINTEAÑAL EXPEDIENTE Nº

520906", cita y emplaza a VICENTE

ALTAMIRA FERREYRA, ROSA

JULIANA FERREYRA, MARIANO

L U G O N E S ,  M A R I A  D E L I A

FERREYRA, ZOILA CLORINDA

FERREYRA, JAEL VICENTE

FERREYRA, RAMON BERNARDINO

FERREYRA, JUANA MERCEDES

FERREYRA Y MARIA ANGELICA

FERREYRA, sus herederos y/o quienes

se consideren con derecho sobre el

inmueble  objeto de la presente acción,

denominado: "Yalán emplazado en el

Distrito Diaspa del Departamento San

Martín de esta provincia de Santiago del

Estero, constante de 575  hectáreas, 07

áreas, 13,14 centiáreas  que linda al Norte

con EE Monrad, al Sud con Tala Atun, al

Este con Punua y al Oeste con A.R.

Ledesma inscripto en el Registro de la 

Propiedad Inmueble en el TOMO 37,

Departamento San Martín bajo el Nº 9, Fº

4 Vto. Año 1936  para que en  término de

Quince  Días comparezcan a tomar  la

intervención que les corresponde  en este

proceso bajo apercibimiento de designar
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como  su representante  legal al Sr.

Defensor  de Ausentes.

Dra. NORMA CAROLINA ANAUATE

- Secretaria 2º 

Nº 225.669 -e. 04 sep. - v. 08 sep. - p.

150 - $ 70,00.-

EDICTO CITACION 

Juzgado Civil  y Comercial de 1º

N o mi n a c i ó n  d e  F r í a s .  J u e z

SUBROGANTE Dra. Maria Gabriela

Nuñes de Cheble. Secretaria Dra. Maria

Luciana Stoppa.

E X P T E .  N º  1 7 . 6 5 0 / 2 0 1 4 .

"ESPINDOLA JUAN CARLOS

C/LEIVA PABLO LORENZO

S/PRESCRIPCION ADQUISITIVA

VEINTEAÑAL". Advirtiendo que por

error involuntario se indicó traslado de

demanda y en autos se encuentra probado

el fallecimiento del demandado mediante

Acta  de Defunción de fs. 12 se modifica

la parte pertinente del proveído de fs. 23

consecuentemente y de conformidad a lo

dispuesto por los Art. 148 y 149 del

C.P.C.C., publíquese edictos por dos (2)

veces  en Boletín Oficial y Diario El

Liberal o Nuevo Diario,  citando y

emplazando a los demandados  para que

en el  plazo  de quince (15)  días

contados de la última publicación

edictual  comparezcan a tomar la

intervención   que corresponda, bajo

apercibimiento de ley y de designar a la

Defensora Oficial para que los represente

en autos.- La publicación deberá

consignar en forma clara y precisa el

inmueble que se pretende afectar: Not.

Un inmueble de una superficie de

Posesión Polígono A-B-C-D-A- de

246.00 m2, que linda Al Norte con Calle

San Juan Al Sud con lote 10 familia

Ramón Juárez. Al Este con lote 2 familia

Carrizo Aidé y Al Oeste con calle Sáenz

Peña hoy República de Siria. Ubicado en

la ciudad de Frías Departamento Choya

provincia de Santiago del Estero. Dpto.

09 - Secc. 05. Mza. 32 (1263). Parc. 15.

Lote 1 Inscripto en el R.G.P. Inmueble

M.F.R. Nº 09-0019.- 

De la presente dése intervención al

Ministerio Público Fiscal. 

A lo demás oportunamente si

correspondiere. 

Martes y Viernes para notificaciones en

la Oficina. Not. 

Secretaría, Nº 1 26/08/2014.

Dra. MARIA LUCIANA STOPPA -

Secretaria 1º 

Nº 225.672 - e. 04 sep. - v. 05 sep. - p.

260 - $ 100,00.-

CONCURSO PREVENTIVO 

Juez en lo Concursal Societario, Dr.

Fernando Drube Juez Secretaria Dra.

Alejandra Barbesino, Autos: Nº 526168

M A R C O S  P E D R O  J U L I O

S / C O N C U R S O

PREVENTIVO-BENEFICIO DE

LITIGAR SIN GASTOS), hace saber 

"Santiago del Estero, 10 de Abril de

2014. 

AUTOS Y VISTOS........................……

Y CONSIDERANDO:…… 

RESUELVO: 

1º) Declarar  abierto el  concurso

preventivo (Pequeño Concurso) del Sr.

Pedro Julio Marcos DNI  27.391.892 con

domicilio  en calle Pedro León Gallo Nº

269 de esta ciudad; 2 Fijar hasta  el día 8

de Octubre del 2014, el plazo dentro del

cual los acreedores deberán presentar al

sindico (DOMICILIO EN CALLE 24 DE

SEPTIEMBRE Nº 262 1 Piso B del

Contador Francisco Simonetti), de lunes

a viernes de 19 a 21 horas, el pedido de

Verificación de sus créditos. Ordenar la

publicación de edictos en la forma

prescripta por los art., 27 y 28  de la Ley

Concursal publicación que estará a cargo

del deudor y que deberá realizarse dentro

de los Cinco Días, de haberse notificado

de la presente resolución y por el término

de Cinco Días en el Boletín Oficial y

Diario. 

FIJAR EL DIA 27 DE OCTUBRE DEL

2014 como fecha, en la  que el Sindico

designado deberá presentar el Informe

Individual de los créditos; HACER

SABER A LA SINDICATURA  que

dentro del término de Treinta (30) Días

hábiles contados a partir del día siguiente

de presentado el informe individual de

los créditos deberá presentar el informe

general a que alude el art. 39 de la Ley

24.522. Establecer  que la audiencia

informativa prescripta en el último

párrafo del art. 45  de la Ley 24522 se

llevará a cabo con cinco días de

anticipación al vencimiento del plazo  de

exclusividad. Declarar que los juicios de

contenido patrimonial alcanzados por el

art. 21 párrafo. 1º de la Ley 26.086/06

quedan suspendidos, haciéndose conocer

la presente resolución a los Sres. Jueces

de esta jurisdicción con el fin de que

sirva remitir a este juzgado los juicios de

contenidos patrimonial que se

substanciaren contra el concursado con

excepción de los procesos determinados

en el 2do. Párrafo del referido art. 21; los

juicios atraídos quedarán   radicados por

ante  este juzgado. A tales fines se

libraran los pertinentes  oficios. Hágase

saber a la sindicatura que deberán

informar en el plazo de diez días que se

computará a partir de la aceptación del

cargo sobre la existencia de pasivos

laborales y en su caso de los

comprendidos en el pronto pago.

Asimismo deberá la sindicatura emitir un

informe mensual a partir  del mes

siguiente al de la aceptación del cargo,

sobre la evolución patrimonial de la

concursada, si existen fondos líquidos

disponibles y el cumplimiento de las

normas legales y fiscales (art 14 inc 12 de

LCQ). 

Fdo. Fernando Drube Juez, Ante mí:

Secretaria Dra. Alejandra Barbesino,

Agosto del 2014.-

Dra. EMILSE R. PELLENE -

Pro-Secretaria 

Nº 225.676 - e. 04 sep. - v. 08 sep. - p.

460 - $ 250,00.-

EDICTO EMPLAZAMIENTO 

Juzgado de Familia Segunda Nominación

Ex pte.  Nº  527280 .  "FRAU,

ANTONELLA MARÍA ALFONSINA

C/VEGA SARAGUSTI, ANGEL

E D U A R D O  S / D I V O R C I O

VINCULAR" EMPLAZA A ANGEL

EDUARDO VEGA SARAGUSTI, para

que plazo  de quince días  comparezca

tomar intervención en este proceso, bajo

apercibimiento designar  Defensor de

Familia. 

Fdo. Dra. Monica Bravo Mayuli, Juez. 

Secretaría 26 de Agosto de 2014.

Dra. MYRIAM DEL VALLE TOME -

Secretaria 2º 

Nº 225.671 - e. 04 sep. - v. 05 sep. - p. 60

- $ 25,00.-
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TRIBUNAL DE CUENTAS

Santiago del Estero

EDICTO NOTIFICACION

El Tribunal de Cuentas de la Provincia de

Santiago del Estero, en actuaciones

caratuladas: "Expte. Nº 281-35-2013

Tribunal de Cuentas s/Juicio de

Cuentas en la Comisión Municipal de

POZUELOS, correspondiente a

Rendiciones de Cuentas del Fondo

Federal Solidario del Ejercicio 2010", 

NOTIFICAR al Sr. OSVALDO

CORDOBA, de la Resolución Nº

029/14, la que se transcribe en su parte

pertinente: 

"Santiago del Estero, 11 de Marzo de

2014. 

VISTO:… Y CONSIDERANDO:… 

L A  S A L A  D E  P R I M E R A

NOMINACION 

RESUELVE: 

Art. 1º: INICIAR Juicio de Cuentas en la

Comisión Municipal de Pozuelos,

correspondiente a Rendiciones de

Cuentas del Fondo Federal Solidario del

Ejercicio 2010, en mérito a los

considerandos de la presente. 

Art. 2º: CITAR a los Sres. OSVALDO

CORDOBA, en el carácter de

Comisionado Municipal de Pozuelos,

durante el Ejercicio 2010, para que en el

plazo de 10 (DIEZ) días contados a partir

de la notificación tomen vista de las

actuaciones y produzcan los descargos

que hagan a sus derechos, en mérito a los

considerandos de la presente. 

Art. 3º: Los Sres. Osvaldo Córdoba,

deberán constituir domicilio legal en la

Ciudad de Santiago del Estero. Si  no

comparecieren o no constituyeren

domicilio legal, las sucesivas

notificaciones se efectuarán en los

pizarrones del Tribunal de Cuentas,

dejándose constancia en autos (Art. 43º

último párrafo de la Ley Nº 5.792). 

Art. 4º: Por Secretaría General

notifíquese, cúrsese copia de la presente

al Dpto. Municipios, regístrese y

cumplido archívese. 

Fdo.: Dr. Enrique José Billaud,

Presidente, CPN Oscar Roque Lami,

Vocal; Dr. Luis Ariel Domínguez,

Vocal; 

Ante mí: Dr. José A. Alegre Viaña,

Secretario General.

Santiago del Estero, 22 de Agosto de

2014.-

Dr. JOSE A. ALEGRE VIAÑA - Sec.

Gral.

e. 04 sep - v. 04 sep.- 

ASOCIACION DE 

FOMENTO COMUNAL 

KAYROS 

Convocatoria a 

Asamblea General Extraordinaria 

Convóca a Asamblea General

Extraordinaria a celebrarse  el día 06

mes 09 año 2014, a las 16 hs. con 30

minutos de tolerancia en sede social sito

en localidad El Colorado Dpto. Juan F.

Ybarra.

ORDEN DEL DIA 

1º - Lectura de Cronograma Electoral.

2º - Elección de Autoridades Titulares

3º - Designación de dos socios para

firmar el Acta.-

KARINA S. ROMERO - Presidente 

Nº 225.697 - e. 04 sep. - v. 05 sep. - p. 50

- $ 25,00.-

A.M.E.U.N.S.E. 

ASOCIACION  MUTUAL 

DE EMPLEADOS DE LA

UNIVERSIDAD DE 

SANTIAGO DEL ESTERO 

Convocatoria a 

Asamblea General Ordinaria 

Se convoca a los Asociados  de

AMEUNSE a Asamblea General

Ordinaria a llevarse  a cabo  el día 08 de

Octubre del año 2014 a las 8.30 hs., en la

sede del Paraninfo de la Universidad

Nacional de Santiago del Estero, sito en

calle Av. Belgrano (S) 1912 de esta

ciudad, para tratar  el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1º - Designación de 2 (dos) socios para

refrendar el Acta conjuntamente  con

Presidente y Secretario.

2º - Razones por las cuales  se convoca

fuera de término.

3º - Lectura y Consideración de la

Memoria Anual, Balance General e

Informes de la Junta Fiscalizadora

Correspondiente a los ejercicios cerrados

al 28/02/2013 y 28/02/2014.

4º - Lectura y Consideración del

Reglamento del Servicio de Proveeduría.

5º - Elección de la Junta Electoral.

6º - Elección  de la Comisión Directiva y

Junta de Fiscalización.

SELVA MERCEDES GAUNA -

Presidente 

RAFAEL ALFREDO TOLOZA -

Secretario 

Nº 225.675 - e. 04 sep. - v. 08 sep. - p.

130 - $ 70,00.-

"SINDICATO DE 
EMPLEADOS DE 

VIALIDAD NACIONAL 
16º DISTRITO 

SANTIAGO DEL ESTERO"
Convocatoria a 

Asamblea General Extraordinaria
El SINDICATO DE EMPLEADOS DE
VIALIDAD  NACIONAL 16º
DISTRITO SANTIAGO DEL ESTERO,
Inscripción Gremial Nº 002305, Según
Resolución Nº 431, otorgado por el
Ministerio de Trabajo, Empleo y
Seguridad Social: Llama a Asamblea
General Extraordinaria para el día 12 de
Septiembre del 2014, a horas 19:30 en
Entre Ríos Nº 445 de nuestra Capital,
para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA 
1º -  Designación de los miembros de la
Junta Electoral compuesta por (3)
miembros titulares y (3) miembros
suplentes, de acuerdo al Capítulo VI
Artículo 54 del Estatuto del Sindicato de
Empleados de Vialidad Nacional 16º
Distrito Santiago del Estero.
2º - Elección de (2) Socios para firmar el
Acta de la Asamblea.
WALTER CARLOS GOROSITO - Sec.
Gral. 
JORGE ARIEL ENRIQUEZ - Sec. de
Actas.
Nº 225.699 - e. 04 sep - v. 05 sep - p. 100
- $ 40,00.- 

ASOCIACION CIVIL 
"AGUAS DEL SOL"

Las Termas de Río Hondo  
SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a 
Asamblea General Extraordinaria

La ASOCIACION CIVIL "AGUAS DEL
SOL" de la Ciudad de Las Termas de Río
Hondo, convoca a sus Afiliados a la
Asamblea General Extraordinaria, la
misma se llevará a cabo el día 15 de
Septiembre del 2014, en calle Francisco
de Uriarte Nº 368, a horas 10,00, con
media hora de tolerancia, para tratar el
siguiente:

ORDEN DEL DIA 
1. - Ratificación y/o Renovación parcial
de Autoridades.
2. - Elección de dos Socios para refrendar
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el Acta.
Las Termas de Río Hondo, 03 de
Septiembre de 2014.-
J UAN  P AB LO  AGU I R R E  -
Vicepresidente.
Nº 225.662 - e. 04 sep - v. 04 sep - p. 65
- $ 25,00.- 

ASOCIACION CIVIL DE

FOMENTO COMUNAL

 ITATI 

OBREROS UNIDOS 

Convocatoria a 

Asamblea General Extraordinaria 

Convócase a Asamblea General

Extraordinaria a celebrarse  el día

19/09/2014, a las 21,00 horas con 30

minutos de tolerancia en la sede social

sito en Ruta 93 Km. 20 de la Localidad

de Pozuelos, Departamento Río Hondo

para tratar lo siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1º - Designación de dos socios para

firmar el Acta.

2º - Elección de  Autoridades Titulares.

OSVALDO JULIO CORDOBA -

Presidente

Nº 225.674 - e. 04 sep. - v. 08 sep. - p. 60

- $ 25,00.-

ASOCIACION DE 

FOMENTO 

VILLA ROSITA 

NUEVA GENERACION 

- La Banda - 

SANTIAGO DEL ESTERO 

Convocatoria a 

Asamblea General Ordinaria 
La Asociación de Fomento Villa Rosita,

Nueva Generación, convoca a Asamblea

General Ordinaria para el día 17 del

corriente  mes a los  socios  a partir  de

las 10:00 hs., con una hora  de tolerancia.

ORDEN DEL DIA 
1º - Aprobación de Memoria y Balance

2012 y 2013.

2º - Renovación de Autoridades.

3º - Dos socios asambleístas para

refrendar el Acta.

La Banda - Santiago del Estero, 3 de

Septiembre de 2014.

RAMON O. MONTENEGRO -

Presidente 

Nº 225.670 - e. 04 sep. - v. 05 sep.  - p.

50 - $ 25,00.-

EDICTO NOTIFICACION

A  todo evento y conforme Resolución

Interna Nº 71 - DGC - 2014, de fecha

23/06/2014, notifico a interesados o

representantes, que comisionado por

Jugo Juan René,  el día 11 de Septiembre

de 2014 a 10,30 horas, realizaré

Operaciones de Levantamiento Territorial

para Prescripción Adquisitiva en parte

del inmueble denominado El Churque,

Dpto. Capital, inscripto en el Registro

General de la Propiedad Inmueble, según

M. Folio Real 7N - 007239 y M. Folio

Real 7N - 005773. 

Titulares: Jugo, Francisca y Olga E.

Paz, respectivamente, afectando una

superficie aproximada de 12 Has 81 As

49,76 Cas, estableciendo como punto de

arranque el esquinero Nor-Este, de la

fracción considerada.

Expte. 4145-28-14.

Santiago del Estero, Viernes 29 de

Agosto de 2014.-

RAUL R. INFANTE HERRERA - Ing.

Agrimensor.

e. 04 sep - v. 06 sep.

EDICTO NOTIFICACION

A  todo evento y conforme Resolución

Interna Nº 71 - DGC - 2014, de fecha

23/06/2014, notifico a interesados o

representantes, que el día 08/09/14 a

horas 10,00, realizaré Operaciones de

Levantamiento Territorial para

Prescripción Adquisitiva encomendado

por la Sra. Ana María Sagolpa y otros,

en el inmueble denominado: Fracción de

Terreno en Contreras S/T y Lote 1 y 2

S/Plano, ubicado en Bº Islas Malvinas,

calle Lami Hernández - Dpto. Capital,

inscripto en el Registro General de la

Propiedad Inmueble, bajo Mº Fº Real Nº

7S - 13863. 

Titular: Eduardo Horacio Pellicer y

otros, estableciendo como punto de

arranque el esquinero Nor-Este. 

Por Expte. 4146-28-14.

Santiago del Estero, 29 de Agosto de

2014.-

RAMIRO E. LESCANO - Agrimensor

Nacional.

e. 04 sep - v. 06 sep.

EDICTO NOTIFICACION

A  todo evento y conforme Resolución

Interna Nº 71 - DGC - 2014, de fecha

23/06/2014, notifico a interesados o

representantes, que el día 08/09/14 a

horas 18,00, realizaré Operaciones de

Levantamiento Territorial para

Prescripción Adquisitiva encomendado

por la Sra. María Cristina Abdala y

otros, en el inmueble denominado: Lote

8 Mza. DD, ubicada en Bº Ramos Mejía,

calle Benjamín Gorostiaga, Dpto. Banda,

inscripto en el Registro General de la

Propiedad Inmueble, bajo Nº 464 Fº 230

Año 1964. 

Titular: Félix Vega y otros,

estableciendo como punto de arranque el

esquinero Nor-Este. 

Por Expte. 4147-28-14.

Santiago del Estero, 29 de Agosto de

2014.-

RAMIRO E. LESCANO - Agrimensor

Nacional.

e. 04 sep - v. 06 sep.

EDICTO NOTIFICACION

A  todo evento y conforme Resolución

Interna Nº 71 - DGC - 2014, de fecha

23/06/2014, notifico a interesados o

representantes, que el día 12/09/14 a

horas 14,00, realizaré Operaciones de

Levantamiento Territorial para

Prescripción Adquisitiva encomendado

por Saracco, Sonia Susana, en el

inmueble sito en calle Adeodato Herrera

S/Nº de la Ciudad de Clodomira, Dpto.

Banda, inscripto en el Registro General

de la Propiedad Inmueble, bajo el Nº 37

Fº 110, Año 1970.

Titular Dominial Moreno Muñoz,

estableciendo como punto de arranque el

esquinero Sudoeste.

Por Expte. 4149-28-14.

Santiago del Estero, 02 de Setiembre de

2014.-

LUIS RICARDO ARAUJO - Ing.

Agrimensor.

e. 04 sep - v. 06 sep.

EDICTO NOTIFICACION

A  todo evento y conforme Resolución

Interna Nº 71 - DGC - 2014, de fecha

23/06/2014, notifico a interesados o

representantes, que el día 12 de

Septiembre a las 15 y 30 horas, realizaré

Operaciones de Levantamiento Territorial

para P rescr ipción Adquisit iva

encomendado por Sr. Cristian Nicolás

Saluzzo, en el inmueble denominado:

Lote 6, sito en San Pedro, Dpto. Capital,

inscripto en el Registro General de la

Propiedad Inmueble, bajo el Nº 882 Fº

556 Vto. Año 1960, titular de Dominio

Fructuoso Castillo, con Padrón Nº

01-3-01827. 

Antecedentes obtenidos de la Dirección

General de Catastro, estableciendo como

punto de arranque el vértice Sudoeste del
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referido inmueble. 

Superficie aproximada 1.9893 m2.

Santiago del Estero, 02 de Setiembre de

2014.-

Expte. Nº 4150-28-14.

CARLOS E. GUZMAN - Ing.

Agrimensor.

e. 04 sep - v. 06 sep.

EDICTO NOTIFICACION

A  todo evento y conforme Resolución

Interna Nº 19 - DGC - 2012, de fecha

23/04/2012, notifico a interesados o

representantes, que el día 10/09/2014 a

las horas 15:00, realizaré Operaciones de

Levantamiento Territorial para

Prescripción Adquisitiva encomendado

por Aída Mirta Gerez, en el inmueble

denominado: Fracción de Terreno Parte

del Lote Nº 2, superficie aproximada

6600,00 m2., ubicado en Tabla Redonda

- Dpto. Banda, con inscripción de

Dominio en RGPI Mat. Fº Rº 05-5292

(S/Cat.) Padrón 6-1-7308, estableciendo

como punto de partida de arranque el

esquinero Noroeste.

Por Expte. Nº 4151-28-14.

Santiago del Estero, 1 de Septiembre de

2014.-

JORGE A. PAPPALARDO - Ing.

Agrimensor.

e. 04 sep - v. 06 sep.

EDICTO NOTIFICACION 

A t o d o  e vento  y con fo rme

RESOLUCION INTERNA Nº 071 -

DGC - 2014 de fecha 23/06/2014,

notifico a interesados o representantes,

que el día 12/09/14 a Horas 10,00

realizaré Operaciones de Levantamiento

Territorial para Prescripción  Adquisitiva,

encomendado por la Sra. MARIA

ISABEL PAZ,  en el inmueble

denominado (Lote Nº 89 de la Localidad

de Icaño Dpto. Avellaneda inscripto en el

Registro General de la Propiedad con el

Nº 408- Fº 936 del año 1952 a Nombre

de BENITO MALDONADO.-

Superficie Aproximada a Prescribir 15

Has.

Por Expte. Nº 4158-28-14

Santiago del Estero, 02 de Septiembre de

2014.-

RAMIRO E.  LESCANO - Agrimensor

Nacional 

e. 04 sep. - v. 06 sep. 

EDICTO NOTIFICACION 

A t o do  e ven to  y  conforme

RESOLUCION INTERNA Nº 071 -

DGC - 2014 de fecha 23/06/2014,

notifico a interesados o representantes,

que el día 09/09/14 a Horas 15,00

realizaré Operaciones de Levantamiento

Territorial para Prescripción  Adquisitiva,

encomendado por MANSILLA RITA

AMELIA en el inmueble denominado

LOTE Nº 15- Mza. 29 B. Esquina 3º

Pasaje y Calle 16 - Barrio Alte. Brown -

Ciudad Capital - Dpto. Capital -

Dominio: Inscripción Nº 100 - Fº 276 -

Año 1966 - Dpto. Capital - Titular:

Verzegonassi Antonio - Padrón:

1-1-25551.

Superficie  aproximada a afectar: 400,00

m2. 

El punto de arranque establecido será el

Noroeste 

Santiago del Estero, 02 de Agosto de

2014.-

Expte. Nº 4138-28-14.

HUGO DIEGO M. HEREDIA - Ing.

Agrimensor 

e. 04 sep. - v. 06 sep. 

EDICTO NOTIFICACION 

A todo even to  y  co n fo rme

RESOLUCION INTERNA Nº 071 -

DGC - 2014 de fecha 23/06/2014,

notifico a interesados o representantes,

que el día 11/09/14 a Horas 11,00

realizaré Operaciones de Levantamiento

Territorial para Prescripción  Adquisitiva,

encomendado por Giménez Pío David y

otra en el inmueble ubicado en calle

General Arroyo y Contralmirante

Hermelo s/nº Barrio Matadero - Brea

Pozo - Departamento San Martín,

designado como Lote 3 de la Manzana O

(14). Inscripto  en el Registro General  de

la Propiedad Inmueble de la Provincia,

bajo Nº 8 Fº 8 Aº 1958 del Dpto. San

Martín, a nombre de Moisés Duran

Mauro, estableciendo  como punto  de

arranque el  vértice esquinero Nor-Oeste,

sobre Contralmirante Hermelo.

Expediente Nº 4139-28-14 

Sup. Estimada: 1250,00 m2. 

Santiago del Estero, 01 de Septiembre de

2014.-

OSCAR A. GOMEZ - Ing. Agrimensor 

e. 04 sep. - v. 06 sep. 

EDICTO NOTIFICACION 

A to d o evento  y co n fo rme

RESOLUCION INTERNA Nº 071 -

DGC - 2014 de fecha 23/06/2014,

notifico a interesados o representantes,

que el día 10/09/14 a Horas 12,00

realizaré Operaciones de Levantamiento

Territorial para Prescripción  Adquisitiva,

encomendado por Jugo Eloy Ramón  y

otra en el inmueble denominado Parte

del Lote 4 de la Bajada, Departamento

Banda. Inscripto en el Registro General

de la Propiedad Inmueble de la

Provincia,  bajo Nº 358 Fº 172 Aº 1955

del Dpto. Banda, a nombre de  Justo

Vazquez, estableciendo  como punto  de

arranque el  vértice esquinero Sud-Oeste,

del inmueble.

Expediente Nº 4140-28-14 

Sup. Estimada: 4 Has. 

Santiago del Estero, 01 de Septiembre de

2014.-

OSCAR A. GOMEZ - Ing. Agrimensor 

e. 04 sep. - v. 06 sep. 

EDICTO NOTIFICACION 
A t o d o  e ven to  y conforme

RESOLUCION INTERNA Nº 071 -

DGC - 2014 de fecha 23/06/2014,

notifico a interesados o representantes,

que el día 10/09/14 a Horas 10,30

realizaré Operaciones de Levantamiento

Territorial para Prescripción  Adquisitiva,

encomendado por  Carreras Ariel B.  y

otra en el inmueble denominado Parte

del Lote 4 de la Bajada, Departamento

Banda. Inscripto en el Registro General

de la Propiedad Inmueble de la

Provincia,  bajo Nº 358 Fº 172 Aº 1955

del Dpto. Banda, a nombre de  Justo

Vazquez, estableciendo  como punto  de

arranque el  vértice esquinero Sud-Oeste,

del inmueble.

Expediente Nº 4141-28-14 

Sup. Estimada: 1Has. 38 As. 

Santiago del Estero, 01 de Septiembre de

2014.-

OSCAR A. GOMEZ - Ing. Agrimensor 

e. 04 sep. - v. 06 sep. 

JUSTICIA DE PAZ LETRADA

EDICTO SUCESION
Juez de Paz Letrado de 4º Nominación,

autos: "EXPTE. Nº 527.088 - AÑO

2 0 1 4  -  C EJ AS  A U G U S T O

PANTALEON S/SUCESION", cita y

emplaza, herederos, acreedores, etc., de

CEJAS AUGUSTO PANTALEON, para

que dentro del término de TREINTA

DIAS, posteriores última publicación,

comparezcan a hacer valer sus derechos,

bajo apercibimiento de Ley.

Secretaría, 27 de agosto de 2014.-

Dra. MARIA TORRES B. DE
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SANTUCHO - Secretaria.

Nº 225.698 - e. 04 sep - v. 08 sep - p. 50

- $ 25,00.- 

JUSTICIA DE PAZ LETRADA

EDICTO SUCESION
Juzgado de Paz Letrado de Primera

Nominación, autos: "CAPILLA

ELVIRA ELENA Y RAZZOLINI

R A D A M E S  A L B I N O  s o b r e

SUCESION AB-INTESTATO", cítese

y emplácese a herederos y acreedores

para que dentro del término de TREINTA

DIAS, posteriores a la última

publicación, comparezcan a hacer valer

sus derechos, bajo apercibimiento de

Ley.

Dra. Ana María Maud, Secretaria.

Santiago del Estero, 02 de 09 de 2014.-

SILVIA SEGURA DE ARIAS - Jefe de

Dpto. A/C Secretaría.

Nº 225.661 - e. 04 sep - v. 08 sep - p. 60

- $ 25,00.- 

JUSTICIA DE PAZ LETRADA

EDICTO SUCESION
Juez de Paz Letrado de 4º Nominación,

en autos: "Autos Caratulados:

CORONEL JOSE DOLORES Y

MARIA MONCERRAT ORELLANA

/SUCESION". Cítese y emplácese a

herederos y acreedores del causante,

mediante edictos que se publicarán TRES

DIAS, en el Boletín Oficial y Diario de

Mayor Circulación, para que dentro del

término de TREINTA DIAS, posteriores

al vencimiento de la última publicación,

comparezcan a hacer valer sus derechos,

en el presente juicio, bajo apercibimiento

de Ley. 

Fdo. por: Juez Dr. Jozami José E.

Secretaría: TORRES B. DE SANTUCHO

MARIA I.

Secretaría, 25 de Agosto de 2014.-

Dra. MARIA TORRES B. DE

SANTUCHO - Secretaria.

Nº 225.660 - e. 04 sep - v. 08 sep - p. 70

- $ 40,00.- 

JUSTICIA DE PAZ LETRADA 

EDICTO SUCESION 

En los autos: "CARABAJAL

WALTER FABIAN S/SUCESION,

Juez de Paz Letrado  de 1º Nom., cita y

emplaza a herederos y acreedores

legatarios y toda otra persona que se

considere con derecho a los bienes

dejados por el  mismo para que en el

término de Treinta Días. Hagan valer  sus

derechos bajo apercibimiento de Ley.- 

Fdo. Dr. Scarano Alejandro.- Ante mí

Dra. Ana María Maud Secretaria.-

Santiago del Estero, 23 de Mayo del

2014.-

WALTER HUGO GALLEGO - Jefe de

Departamento A/C Secretaría 

Nº 225.673 - e. 04 sep. - v. 08 sep. - p. 60

- $ 40,00.-

JUSTICIA DE PAZ LETRADA 

EDICTO SUCESION 

Juzgado  Paz Letrado de 4º Nom.,  Autos:

"AVILA RODOLFO ARMANDO

S/SUCESION" cita  y emplaza a todos

los que se consideren con derechos sobre

los bienes del causante AVILA

RODOLFO ARMANDO a fin de que

comparezcan a hacerlos valer en el

término de Treinta Días  bajo

apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dr. Jozami José. Juez. Ante mí Dra.

Torres B. de Santucho María. Secretaria.

Santiago del Estero, 27/08/2014.

Dra. MARIA TORRES B. DE

SANTUCHO - Secretaria 

Nº 225.668 - e. 04 sep. - v. 08 sep. - p. 60

- $ 25,00.-

MUNICIPALIDAD DE 

LA CAPITAL

Secretaría de Economía

SANTIAGO DEL ESTERO

Dirección de Compras, 

Suministros y 

Bienes Patrimoniales

Licitación Pública Nº 097/14

OBJETO: LLAMASE la Licitación

Pública Nº 097/14. Expte. Nº

811-4-2014. Aprobada mediante Decreto

Acuerdo Nº 511 "P", de fecha 29-08-14,

d e s t i n a d a  a  l a  O b r a  d e :

"REMODELACION DEL PASEO

CARLOS GARDEL Y PASEO

OCTAVIO GAUNA".

PRESUPUESTO OFICIAL:  $

5.039.828,65 (Pesos: Cinco millones

treinta y nueve mil ochocientos

veintiocho con 65/100)

DESTINO: Paseo Carlos Gardel y

Octavio Gauna.

APERTURA: 23-09-14 - HORAS:

10,00.

PLAZO DE ENTREGA: (90) - Noventa

Días Corridos.

VALOR DEL PLIEGO: $ 5.000,00 -

(Pesos: Cinco Mil).

LUGAR DE APERTURA: Dirección de

Compras y Suministros, Ciudad. 

CONSULTA DE PLIEGOS: Hasta el

día 22-09-14, en la Dirección de

Compras, Suministros y Bienes

Patrimoniales, 9 de Julio Nº 225, Ciudad,

Tel-Fax: 0385-421-9738.

Santiago del Estero, 03 de Septiembre de

2014.-

REINALDO N. JUGO - Director de

Compra.

Nº 225.665 - e. 04 sep - v. 08 sep - p. 125

- $ 55,00.- 

MUNICIPALIDAD DE 

LA CAPITAL

Secretaría de Economía

Santiago del Estero

Dirección de Compras, 

Suministros y 

Bienes Patrimoniales

Licitación Pública Nº 096/14

OBJETO: LLAMASE la Licitación

Pública Nº 096/14. Expte. Nº

622-2-2014. Aprobada mediante Decreto

Acuerdo Nº 497 "P", de fecha 25-08-14,

destinada a la Obra de: "PAVIMENTO

DE HORMIGON SIMPLE EN

CALLES DEL BARRIO LIBERTAD,

PRIMERA ETAPA".

PRESUPUESTO OFICIAL: $

3.090.111,27 - (Pesos: Tres  millones

noventa mil ciento once con 27/100).

DESTINO: Barrio Libertad Primera

Etapa.

APERTURA: 22-09-14 - HORAS:

10,00.

PLAZO DE ENTREGA: (90) - Noventa

Días Corridos.

VALOR DEL PLIEGO: $ 3.000,00 -

(Pesos Tres Mil).

LUGAR DE APERTURA: Dirección de

Compras y Suministros, Ciudad. 

CONSULTA DE PLIEGOS: Hasta el

día 19-09-14, en la Dirección de

Compras, Suministros y Bienes

Patrimoniales, 9 de Julio Nº 225, Ciudad,

Tel-Fax: 0385-421-9738.

Santiago del Estero, 03 de Septiembre de

2014.-

REINALDO N. JUGO - Director de

Compra.

Nº 225.664 - e. 04 sep - v. 08 sep - p. 125

- $ 55,00.- 

MINISTERIO DE 

EDUCACION  

CONSEJO GENERAL DE

EDUCACION 

Dirección General  de 

Administración - Gobierno de la 
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Provincia de  

SANTIAGO DEL ESTERO 

LICITACION PUBLICA Y

ESCRITA Nº 012/2014 

Organismo Licitante: Consejo General

de Educación de la Provincia de Santiago

del Estero

Objeto: Adquisición de 5 (cinco)

Camionetas Doble Cabina 4x2 0 Km.

Diesel;  con destino al  Parque

Automotor del Consejo General de

Educación 

Licitación Pública y Escrita 

Nº 02/2014.

Presupuesto Oficial: $ 1.659.000,00.-

(Son pesos un millón seiscientos

cincuenta y nueve mil, con 00/100).

Fecha de Apertura de los Sobres Nº 1 y

Nº 2: 16 de Septiembre de 2014 o el

subsiguiente  día hábil si aquel resultara

feriado. 

Hora: 10,00 hs.

Lugar: Consejo General  de Educación

de la Provincia de Santiago del Estero -

Avda. Belgrano (S) Nº 1940, Santiago

del Estero - Oficina Compras.-

Lugar de Adquisición del Pliego:
Consejo General  de Educación de la

Provincia de Santiago del Estero -

Dirección de Administración del Consejo

General de Educación de la Provincia de

Santiago del Estero, - Avda. Belgrano (S)

Nº 1940, Santiago del Estero.

Precio del Pliego: $ 1.659,00.- (Son

pesos un mil seiscientos cincuenta y

nueve con 00/100).

 e. 04 sep. - v. 08 sep. - 

I.P.V.U.

INSTITUTO PROVINCIAL DE 

VIVIENDA Y URBANISMO

SANTIAGO DEL ESTERO

Resolución Nº 003889 - 

Fecha 26-08-2014.

El Presidente Interventor del 

Instituto Provincial de 

Vivienda y Urbanismo

RESUELVE: 

ART. 1º - NO HACER LUGAR  al

Pedido de Regularización del Sr.

Silverio, Darío Oscar, DNI Nº

27.685.975 y Villacorta, María

Alejandra, DNI Nº 30.255.376.

ART. 2º - RESCINDIR la Adjudicación

de la Unidad Habitacional identificada

como Manzana B Lote A-4 Grupo

Habitacional 50 Viviendas Barrio

Palermo - Lic. 29/05 -La Banda, otorgada

mediante Resolución Nº 002312 de fecha

20 de Agosto de 2009 a los Sres. Bepre,

Jorge Reynaldo, DNI Nº 26.345.240 y

Vázquez, Marta Isabel, DNI Nº

20.707.541.

ART. 3º - AUTORIZAR al Personal de

la Secretaría Técnica Social de

Regularización y Recupero Habitacional

a tomar posesión de la vivienda y

proceda a desocupar de bienes muebles

que pudieran encontrarse en la vivienda,

con intervención de Escribanía de

Gobierno y la entrega de los

mencionados bienes muebles, a quien

resulte propietario de los mismos.

ART. 4º - REGISTRAR, Comunicar y

Cumplido Archivar.

Arq. DOMINGO E. LECUONA

-Presidente Interventor.

I.P.V.U.

INSTITUTO PROVINCIAL DE

VIVIENDA Y URBANISMO

SANTIAGO DEL ESTERO

Resolución Nº 003888 - 

Fecha 26-08-2014.

El Presidente Interventor del 

Instituto Provincial de 

Vivienda y Urbanismo

RESUELVE: 

ART. 1º - ACEPTAR LA RENUNCIA

formulada por los Sres. ZARINSKY,

PABLO ADRIAN, DOC. Nº 27.850.246

y SANCHEZ, NATALIA CARINA,

DOC. Nº 27.001.925, de la Unidad

Habitacional identificada como Manzana

87 Lote 11 Grupo Habitacional 540

Viviendas Barrio 25 de Mayo - Lic.

44/07 - La Banda, en virtud de lo

expresado en el Considerando de la

presente.

ART. 2º - REGISTRAR, Comunicar y

Cumplido Archivar.

Arq. DOMINGO E. LECUONA

-Presidente Interventor.

I.P.V.U. 

INSTITUTO PROVINCIAL DE

VIVIENDA Y URBANISMO 

SANTIAGO DEL ESTERO 

RESOLUCION Nº 003886 

de fecha 26 de Agosto del 2014.-

EL PRESIDENTE  

INTERVENTOR  DEL 

INSTITUTO PROVINCIAL DE 

VIVIENDA Y URBANISMO 

RESUELVE: 

ART. 1º.- RESCINDIR la Adjudicación

de la Unidad Habitacional identificada

como  Manzana G - 1 Lote 13 del Grupo

H a b i t a c i o n a l  5 0  V i v i e n d a s

Independencia Barrio Telefónico - Lic.

14/11 - Capital  dispuesta mediante

Resolución Nº 000734 de fecha 13  de

Febrero 2014 a favor de la Sra.  ACUÑA

CLARA VERONICA, DOC. Nº

27.852.943, en virtud de lo expresado en

el Considerando de la presente.-

ART. 2º - ORDENAR A LA UNIDAD

OPERATIVA DE RECUPERO

HABITACIONAL, a tomar posesión de

la vivienda ut supra citada en forma

inmediata y proceda a desocupar de

bienes muebles que pudieran encontrarse

en la  vivienda con intervención de

Escribanía de Gobierno y la entrega de

los mencionados bienes muebles a quien

resulte propietario de los mismos.

ART. 3º - REGISTRAR, Comunicar y

Cumplido Archivar.-

Arq. DOMINGO E. LECUONA -

Presidente Interventor - I.P.V.U. 

  

I.P.V.U. 

INSTITUTO PROVINCIAL DE

VIVIENDA Y URBANISMO 

SANTIAGO DEL ESTERO 

RESOLUCION Nº 003887  

de fecha 26 de Agosto del 2014

EL PRESIDENTE  

INTERVENTOR  DEL 

INSTITUTO PROVINCIAL DE

VIVIENDA Y URBANISMO 

RESUELVE: 

ART. 1º.- RESCINDIR la Asignación

en Venta de la Unidad Habitacional

identificada como Manzana H Lote 16

Grupo Habitacional 1.845 Viviendas

Barrio Campo Contreras - Lic. 73/04 -

Capital dispuesta mediante Resolución

Nº 003828 de    fecha  28 de Diciembre

del 2007, a favor de los Sres. TORREZ,

VICTOR ESTEBAN DOC. Nº

2 4 . 4 9 4 . 1 0 2  y  M A N S I L L A

JAQUELINA SOLEDAD, DOC. Nº

26.015.497, en virtud  de lo expresado en

el considerando de la presente.

ART. 2º - ORDENAR A LA UNIDAD

OPERATIVA DE RECUPERO

HABITACIONAL, a tomar posesión de

la vivienda ut supra citada en forma

inmediata y proceda a desocupar de

bienes muebles que pudieran encontrarse

en la  misma, con intervención de

Escribanía de Gobierno y la entrega de

los mencionados bienes muebles a quien
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resulte propietario de los mismos.

ART. 3º - REGISTRAR, Comunicar y

Cumplido Archivar.-

Arq. DOMINGO E. LECUONA -

Presidente Interventor - I.P.V.U. 
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